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RESUMEN EJECUTIVO

Hace más de 20 años se analizó por primera vez la 
intersección entre la crisis de la biodiversidad y el sis-
tema financiero. En los últimos años, el concepto de 
doble materialidad alertó sobre las dependencias que 
las empresas tienen en los servicios ecosistémicos, 
por un lado, y los impactos negativos que el sector 
privado tiene sobre el medio ambiente, por otro. El re-
conocimiento por parte del mundo empresarial de los 
riesgos relacionados con la biodiversidad es nuevo, 
por lo que se trata de un campo poco explorado en 
el que sólo un pequeño porcentaje de instituciones 
financieras (IF) se encuentran activas. Pero el tema 
está ganando atención a medida que cada vez más 
entidades públicas y privadas se unen para trabajar 
en él. 

Uno de sus conceptos centrales es el de finanzas 
para la biodiversidad, que se refiere a los recursos 
financieros, públicos y privados, que fluyen hacia la 
conservación, el uso sostenible y la restauración de 
la biodiversidad. Como se propone en este estudio, 
también se refiere a las inversiones realizadas para 
gestionar los riesgos relacionados con la biodiversi-
dad en IF y empresas no financieras. 

Un claro ejemplo de la creciente importancia de la fi-
nanciación de la biodiversidad es el Marco Global de 
Biodiversidad (GBF) de Kunming-Montréal 2022, for-
mulado por el Convenio sobre la Diversidad Biológica 
(CDB). El GBF es el acuerdo más importante en el es-
fuerzo mundial por valorar, conservar, restaurar y uti-
lizar de forma sostenible la biodiversidad para 2050. 
Por primera vez en los 20 años de historia del CDB, 
sus objetivos apuntan ahora a una profunda transfor-
mación del sistema financiero (CDB, 2022a). En este 
empeño, la ciencia basada en evidencia guiará las de-
cisiones financieras. 

Entre las herramientas para tender puentes entre la 
ciencia y las operaciones financieras, las taxonomí-
as de finanzas sostenibles son catálogos de base 
científica que facilitan la identificación de actividades 
sostenibles financiables. Este tipo de taxonomías son 
fundamentales para la realización del GBF. Traducir 
los conceptos científicos en actividades concretas 
-por ejemplo, la definición de pesca sostenible- faci-
lita a las IF la determinación de la composición de su 
cartera. Sin embargo, los países en desarrollo, que 
a menudo son puntos clave de biodiversidad, tienen 
una capacidad técnica limitada para desarrollar, apli-
car y supervisar el tipo de taxonomías que tienen un 
enfoque integral de la biodiversidad.

Por eso se deben considerar alternativas a las taxono-
mías. Existen herramientas para medir los impactos y 
las dependencias a la biodiversidad. Estas medicio-

nes son esenciales para que las IF gestionen riesgos y 
oportunidades. Asimismo, los marcos medioambien-
tales, sociales y de gobernanza (ASG) están incorpo-
rando información más detallada sobre el desempe-
ño de las empresas en relación con la biodiversidad. 
También existen directrices a manera de catálogo 
empleadas de forma voluntaria. Esto significa que, 
más que nunca, las IF tienen acceso a herramientas 
que, por un lado, facilitan la identificación de activida-
des con resultados positivos mensurables y, por otro, 
las actividades con impactos perjudiciales de las cua-
les se debe desinvertir.

A pesar de los avances, los riesgos relacionados con 
la biodiversidad siguen siendo muy difíciles de deter-
minar. Esto se debe a que estos riesgos suelen ser 
sistémicos y específicos de cada lugar (Dempsey, 
2016; Responsible Investor & Credit Suisse, 2021). 
Debe prestarse una atención crítica a los avances en 
el campo de la medición y estándares, así como a la 
adhesión a las convenciones mundiales oficiales, y a 
la formulación de decisiones basadas en la ciencia 
y en las condiciones locales. Las IF deben respon-
sabilizarse y aunar esfuerzos en la misma dirección. 
Los actores comprometidos con el uso de conceptos 
emergentes, como los créditos de biodiversidad y na-
turaleza positiva (o nature positive), deben esforzarse 
por lograr el consenso y la coherencia científica, así 
como buscar apoyo político. 

Más allá de la ciencia, es fundamental que también 
se tengan en cuenta los conocimientos tradicionales. 
Esta es una fuente poderosa para definir actividades 
sostenibles de alto valor. Esto es de especial import-
ancia en regiones donde las comunidades indígenas 
y locales cogestionan los territorios. Además, los co-
nocimientos tradicionales también potencian el emp-
oderamiento social y la apropiación. 

El presente análisis de tendencias tiene espíritu críti-
co y se basa en los temas examinados en el proyecto 
Finanzas Sostenibles para la Biodiversidad en Brasil y 
Colombia (SF4B). Su objetivo es informar e inspirar a 
las partes interesadas para que desarrollen estrategi-
as que aborden los riesgos financieros de la pérdida 
de biodiversidad y los riesgos que el business as usu-
al supone para la vida en la Tierra.

Aunque el contenido se ha preparado para profesio-
nales que trabajan en IF, también está dirigido a ent-
idades públicas, empresas, ONG, organizaciones de 
la sociedad civil y comunidades locales. La transfor-
mación para superar crisis ambientales complejas 
requiere sinergias y colaboración: el mantenimiento 
de la biodiversidad debe abordarse de forma multidi-
sciplinar.
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1 INTRODUCCIÓN: RIESGOS FINANCIEROS  
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1.1. – EL CONCEPTO DE FINANZAS PARA LA BIODIVERSIDAD 
Y LA ESTRUCTURA DE ESTE INFORME 

Las finanzas para la biodiversidad es un término re-
ciente que hace referencia al "gasto o inversión que 
contribuye -o pretende contribuir- a la conservación, 
el uso sostenible y la restauración de la biodiversi-
dad" (OCDE, 2020). La financiación para la biodiversi-
dad procede de fuentes públicas y privadas. Algunos 
de los instrumentos de financiación más comunes 
son el gasto público directo, las subvenciones, la fi-
nanciación del desarrollo, los canjes de deuda por 
naturaleza, el pago por servicios ambientales (PSA), 
la inversión de impacto, la filantropía y las compen-
saciones de biodiversidad (OCDE, 2019). 

Este estudio explora diversos enfoques, a veces en 
evolución, de las finanzas para la biodiversidad. Revi-
sa las iniciativas creadas para canalizar más fondos 
privados a los esfuerzos de conservación. También 
amplía el concepto de finanzas para la biodiversidad 
incluyendo un enfoque integral de la gestión de ries-
gos en el que se desinvierta de sectores perjudicia-
les para la salud de los ecosistemas. 

Esta publicación presenta una visión general de los 
aspectos en desarrollo sobre las finanzas para bio-
diversidad con el objetivo de informar críticamente 
a los lectores . Por ello, sin pretender abarcarlo todo, 
los autores exploran los avances, retos y considera-
ciones clave para inspirar nuevos análisis . 

El reporte sigue una metodología cualitativa. Los 
autores llevaron a cabo una revisión documental 
analizando fuentes secundarias, incluidos artículos 
de revistas, normativas, informes de taxonomía de 
finanzas sostenibles y documentos gubernamen-
tales, así como publicaciones de organizaciones 
internacionales, ONG y empresas. Las entrevistas 
tuvieron lugar en 2022 y hasta mediados de 2023 
con desarrolladores de taxonomías de varios países, 
la Comisión Europea, IF, expertos en conservación y 
empresas de calificación de datos ASG. 

CAPÍTULO 1

El capítulo 1 presenta la crisis de la pérdida de 
biodiversidad y su relación con el sector

 financiero, incluidos los distintos tipos de 
riesgos relacionados con la biodiversidad y 

algunos hechos históricos. 

CAPÍTULO 2 

El capítulo 2 trata del contexto internacional, 
centrándose en el Marco Global de 

Biodiversidad (GBF) y su relación con 
los sectores financieros.

CAPÍTULO 3 

El capítulo 3 introduce la idea de 
las taxonomías de finanzas sostenibles 
como vehículos para alcanzar objetivos.

CAPÍTULO 4 

El capítulo 4 presenta enfoques adicionales para mo-
vilizar recursos para la biodiversidad, incluidas las "taxo-
nomías alternativas", los créditos de biodiversidad y un 
rápido vistazo al estado actual de los datos ESG sobre 

biodiversidad y la importancia de la desinversión, es 
decir, del desplazamiento de los recursos financieros.

Figura 1 Estructura del informe



9 

1.2. – CONSECUENCIAS FINANCIERAS DE LA PÉRDIDA DE 
BIODIVERSIDAD

A medida que las sociedades humanas se han ido des-
arrollando, han ejercido una presión cada vez mayor 
sobre los ecosistemas, lo que ha provocado un descen-
so drástico de la biodiversidad (Bradshaw et al., 2021). 
Especialmente en las últimas décadas, a medida que 
ha aumentado la riqueza, ha disminuido la diversidad 
de genes, especies y ecosistemas (es decir, la biodiver-
sidad)1 (Wiedmann et al., 2020). Esta relación refleja 
la dependencia riqueza-biodiversidad, lo cual presenta 
riesgos financieros físicos. En última instancia, todas 
las actividades económicas dependen de algún modo 
de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos, como 
el agua dulce, la polinización, la regulación meteoroló-
gica, la fertilidad del suelo y las fibras. Así pues, la biodi-
versidad es esencial para los sistemas económicos. La 
mayoría de las contribuciones de los ecosistemas se 
coproducen junto con activos antropogénicos, como 
conocimientos, instituciones, tecnología, infraestruc-
turas y capital financiero. Sin embargo, no todas las 
contribuciones de la naturaleza pueden sustituirse por 
este tipo de activos (IPBES, 2019).

Los principales impulsores de la pérdida de biodiver-
sidad -cambios en el uso del suelo, sobreexplotación 
de los recursos, cambio climático, contaminación y 
especies invasoras- tienen su origen en las empresas 
de la economía real (IPBES, 2019). Las actividades de 
estas empresas se financian a través de préstamos, 
inversiones y seguros. A través de estos servicios, las 
IF contribuyen indirectamente a la degradación de la 
biodiversidad. En otras palabras, también generan im-
pactos. Por desgracia, la mayoría de los intermediarios 
financieros no controlan ni miden su impacto sobre la 
biodiversidad (portfolio.earth, 2020; Responsible Inves-
tor & Credit Suisse, 2021). 

Las dependencias e impactos vinculados a las activi-
dades económicas crean un círculo vicioso de materi-
alidad financiera que las IF y las partes interesadas re-
conocen cada vez más (NGFS, 2022). El banco central 
neerlandés (DNB & PBL, 2020), el banco central francés 
(Svartzman et al., 2021) y el Banco Mundial (Calice et 
al., 2021) coinciden en que una parte considerable de 
las carteras del sector financiero depende sustancial-
mente de la biodiversidad y los servicios ecosistémi-
cos. El riesgo relacionado con la biodiversidad que se 
deriva de la disminución de estos servicios se clasifica 
de las siguientes maneras:

Al final de este informe se encuentra  
una sección de terminología.

1 Por ejemplo, desde 1970, las poblaciones mundiales de especies salvajes se han reducido en casi dos tercios.
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Riesgos físicos 

Surgen de la destrucción o el agotamiento material -como los daños a las infraes-
tructuras o la interrupción de las operaciones-, así como de la imposibilidad de su-
ministrar bienes y servicios debido a la escasez de insumos de producción y de los 
servicios ecosistémicos necesarios (por ejemplo, nutrientes del suelo, agua dulce, 
control de plagas, etc.) Ejemplo: Una plaga que acabe con partes importantes de una 
cosecha ocasiona pérdidas económicas a los productores agrícolas.

Riesgos de transición 

Los riesgos de transición se derivan de la falta de adecuación entre la estrategia y la 
gestión de una organización o de un inversor, por un lado, y el cambiante panorama 
en el que opera, por otro. Los acontecimientos encaminados a detener o revertir el 
daño a los ecosistemas, como las normativas o políticas gubernamentales, los avan-
ces tecnológicos, los cambios en el mercado, los litigios y los cambios en las prefe-
rencias de los consumidores, pueden dar lugar a riesgos de transición. Los riesgos 
de transición se dividen en:
 
Riesgos reglamentarios y jurídicos 
Riesgos relacionados con el aumento de los costes y las pérdidas económicas de-
rivadas de leyes, políticas, reglamentos y acciones judiciales destinadas a proteger 
la biodiversidad. Ejemplo: La propuesta de Ley de Deforestación de la UE supone 
mayores costes para las empresas debido a la debida diligencia obligatoria en la 
cadena de valor.

Riesgos de mercado
Los clientes adaptan la demanda renunciando a productos cuya producción afecta 
negativamente a la biodiversidad. Además, aumenta la presión de los competido-
res que fabrican productos innovadores que los clientes prefieren sobre el producto 
original.  Ejemplo: La demanda de proteínas de origen no animal aumenta a medida 
que surge la concienciación de los consumidores sobre las controversias en la pro-
ducción de carne, lo que se traduce en riesgos financieros por menores ventas en la 
industria cárnica.  

Riesgos para la reputación 
Las empresas se enfrentan a riesgos para su reputación al ser responsabilizadas de 
impactos negativos sobre la biodiversidad. Los pleitos afectan negativamente a la 
reputación de la empresa, ya que reducen el valor de la marca y disminuyen las ven-
tas. Ejemplo: El público reconoce cada vez más la responsabilidad de las empresas 
sobre el estado de la biodiversidad. Las ONG examinan a las empresas y diseñan 
campañas públicas contra ellas que pueden provocar una disminución de las ventas.

DEFINICIONES: TODAS LAS DEFINICIONES Y EJEMPLOS SE HAN EXTRAÍDO DE  
(SVARTZMAN ET AL., 2021; TNFD, 2022; WEF & PWC, 2020; WWF, 2019)  

Tabla 1 Tipos de riesgos relacionados con la biodiversidad

Los riesgos relacionados con la biodiversidad son 
sistémicos.  Un informe del Foro Económico Mund-
ial (WEF) explica el concepto como: "el riesgo de 
colapso de todo un sistema financiero o de todo un 
mercado, en contraposición al riesgo asociado a cu-
alquier entidad individual, grupo o componente de 
un sistema" (WEF, 2010a). Sus repercusiones se ba-
san en gran medida en la localización, se acumulan 
gradualmente y dependen de las interacciones entre 
múltiples variables.

Estas categorías de riesgos también describen el im-
pacto financiero del cambio climático. Sin embargo, 
una diferencia es que el camino hacia la normaliza-
ción de la gestión de los riesgos relacionados con 
el clima se ha examinado e integrado más amplia-
mente en la gestión de la cartera de las IF que los 
riesgos de biodiversidad (FSB, 2023). Las pruebas 
científicas de la Plataforma Intergubernamental so-
bre Biodiversidad y Servicios de los Ecosistemas 
(IPBES) y del Grupo Intergubernamental de Expertos 

sobre el Cambio Climático (IPCC) demuestran que 
estas dos crisis deben abordarse conjuntamente. De 
hecho, se refuerzan mutuamente (Pörtner, Hans-Ot-
to et al., 2021). Es claramente prioritario planificar 
más allá de los silos temáticos y actuar para gestio-
nar los riesgos financieros relacionados con el clima 
y la biodiversidad (Kedward et al., 2022). Se trata de 
un requisito clave para las estrategias integrales de 
sostenibilidad (CISL, 2022). 

El concepto de doble materialidad se introdujo por 
primera vez en 2019 en la Directiva de la UE sobre 
información no financiera (NFRD). Las empresas se 
enfrentan a la materialidad de impacto, ya que sus 
propias operaciones y cadena de valor repercuten 
en el medio ambiente y la sociedad. La materialidad 
financiera se refiere al rol de las políticas de sosteni-
bilidad en la capacidad de la entidad para crear valor 
monetario (EFRAG, 2021). Este gráfico lo ilustra:
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de ‘afuera  
hacia 
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Cómo asuntos de sostenibilidad afectan el desempeño 
económico y desarrollo 

Impacto en las personas y en el medioambiente

Principio de la doble materialidad

Figura 2 Doble materialidad

Fuente: (EFRAG, 2021) como en (Tamayo Tabares et al., 2022)

Las dependencias e impactos en la biodiversidad 
se miden con herramientas cuantitativas, metod-
ologías y métricas, la mayoría de las cuales se han 
especializado en el componente de impactos (me-
dición de huella). La mayoría de estos recursos son 
relativamente nuevos y se encuentran en pronuncia-
das curvas de aprendizaje. Por lo tanto, tienen apli-
caciones limitadas e incluyen análisis cualitativos 
complementarios que tienen en cuenta la ubicación 
y la información basada en el ecosistema que con 
frecuencia no está disponible en los conjuntos de 
datos utilizados por dichas herramientas  (Tamayo 
Tabares et al., 2022). Existen varias publicaciones 
que comparan las herramientas de medición de la 
biodiversidad, entre las que se incluyen: EU Busi-
ness@Biodiversity Platform (B@B)'s Assessment of 
biodiversity measurement approaches for busines-
ses and financial institutions, a Navigation Tool, y la 
Guide on Biodiversity Measurement Approaches - Fi-
nance for Biodiversity Pledge.  

Sin embargo, a pesar de la creciente concienciaci-
ón sobre la pérdida de biodiversidad y sus implica-
ciones, así como de los avances en herramientas y 
metodologías, la orientación sobre la incorporación 
de los riesgos de biodiversidad a la inversión sigue 
siendo limitada. Existen algunas investigaciones 
(por ejemplo (Tamayo Tabares et al., 2022; WEF, 
2022b)), pero sus resultados se desactualizan rápi-
damente, ya que el desarrollo de marcos y enfoques 
de medición está en constante desarrollo desde 
2019. Se espera que a través de la regulación y las 
iniciativas voluntarias globales, como el Grupo de 
Trabajo sobre Divulgación de Información Financie-
ra Relacionada con la Naturaleza (TNFD - Task Force 
for Nature-Related Financial Disclosures), las IF y las 
empresas estén mejor capacitadas para navegar y 
aplicar dichos recursos.

https://green-business.ec.europa.eu/business-and-biodiversity_en
https://green-business.ec.europa.eu/business-and-biodiversity_en
https://green-business.ec.europa.eu/business-and-biodiversity_en
https://capitalscoalition.org/tools/navigation-tool/
https://www.financeforbiodiversity.org/publications/guide-on-biodiversity-measurement-approaches/
https://www.financeforbiodiversity.org/publications/guide-on-biodiversity-measurement-approaches/
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1.3. – HISTORIA RÁPIDA: CUANDO LAS FINANZAS SE  
ENCONTRARON CON LA BIODIVERSIDAD

Desde 2020, ha habido muchas publicaciones sobre la relación entre biodiversidad y finanzas, editadas en su 
mayoría por grandes ONG y organizaciones internacionales. También ha aumentado el número de artículos 
científicos. Un dato interesante es que ya organizaciones empresariales internacionales y empresas privadas 
habían patrocinado las primeras publicaciones a principios de la década de 2000, con el objetivo de proteger 
su rentabilidad.

La siguiente tabla documenta algunos de los primeros informes (la mayoría de ellos recogidos en (Dempsey, 2016)):

¿Es la biodiversidad un riesgo importante para las empresas? (F&C Investment 
Trust PLC )

Biodiversidad, ¿el próximo reto para las instituciones financieras? Un estudio de 
alcance para evaluar la exposición de las instituciones financieras a los riesgos 
empresariales de la biodiversidad e identificar opciones de oportunidades de ne-
gocio. (UICN)

Dependencia e impacto en los servicios de los ecosistemas - riesgo no gestionado, 
oportunidad no aprovechada: documento informativo para los sectores de la ali-
mentación, las bebidas y el tabaco (The Natural Value Initiative)

El estado global de los seguros sostenibles: comprender e integrar los factores 
medioambientales, sociales y de gobernanza en los seguros (grupo de seguros de 
UNEP FI, incluyendo. Allianz y Swiss Re)

Biodiversidad y riesgo empresarial (PwC)

La próxima cuestión medioambiental para las empresas (McKinsey)

Desmitificar la materialidad (UNEP FI)

¿'COP' fuera? Pérdida de biodiversidad y riesgo para el inversor (Fundación EIRIS)

La naturaleza de los riesgos de los servicios de los ecosistemas para las empresas 
(KPMG)

Principios de biodiversidad: Recomendaciones para el sector financiero (Asociaci-
ón para la Gestión Medioambiental y la Sostenibilidad en las Instituciones Financie-
ras - Alemania)

Empresas, ecosistemas y biodiversidad. Artículo de revista. (M. Winn y S. Pogutz)

EU Business and Biodiversity (B@B) Línea de trabajo 1: Contabilidad del capital na-
tural para las empresas (Sustain Value encargado por EU B@B)

Hacer visible lo invisible: Herramientas analíticas para evaluar el impacto de las 
empresas y su dependencia de los servicios de los ecosistemas (Red de Responsa-
bilidad Social de las Empresas)

2004

2007

2008

2009

2010

2010

2010

2010

2011

2011

2013

2014

2015

Tabla 2 Informes que abordan los riesgos de la pérdida de biodiversidad

PUBLICACIÓN (TÍTULOS TRADUCIDOS AL ESPAÑOL)
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No se examinaron qué otras publicaciones se lanza-
ron entre 2015 y 2020, ya que el objetivo era mos-
trar el origen de la atención prestada a los riesgos 
empresariales y financieros que plantea la pérdida 
de biodiversidad.  En la bibliografía figura una lista 
reciente de publicaciones. 

Con el tiempo, cada vez más informes dirigían su 
atención al tema. En 2010, por ejemplo, el Informe 
sobre Riesgos Mundiales del WEF situó la pérdida 
de biodiversidad en el mismo nivel de importancia 
que el terrorismo internacional, con una probabilidad 
de ocurrencia entre el 15 y el 20 por ciento. Se califi-
có el asunto como uno que "hay que mantener en el 
radar". El WEF estimó que "las consecuencias de es-
tas pérdidas continuas no sólo afectarán a las emp-
resas que se ocupan directamente de los recursos 
naturales, sino que también afectarán a las cadenas 
de suministro y a los objetivos de crecimiento de la 
mayoría de los sectores industriales" (WEF, 2010b). 
El reconocimiento de la gravedad de la pérdida de 
biodiversidad siguió aumentando hasta tal punto 
que, en su informe de 2022, el WEF identificó la "pér-
dida de biodiversidad" como el tercer riesgo más 
grave en los próximos cinco a diez años, después 
del fracaso de la acción climática y los fenómenos 
meteorológicos extremos (WEF, 2022c). 

Sin embargo, tras casi 20 años de análisis de los 
riesgos de pérdida de biodiversidad impulsados por 
el sector privado, esta cuestión no forma parte de 
las estrategias de gestión de riesgos de las IF y las 
empresas. De hecho, no ha obtenido nada parecido 
a la atención que recibe el cambio climático. En la 

última década, se han diseñado y aplicado nuevas 
herramientas de medición del impacto. Sin embargo, 
los riesgos relacionados con la biodiversidad sigu-
en siendo muy difíciles de determinar en términos 
significativos para las decisiones empresariales. Ello 
se debe al carácter sistémico y localmente especí-
fico de tales riesgos. Los agentes del mercado de-
mandan herramientas de evaluación racionalizadas, 
estandarizadas, fiables y rentables (Dempsey, 2016; 
Responsible Investor & Credit Suisse, 2021). Las in-
iciativas en curso en los ámbitos voluntario y obli-
gatorio intentan responder a las exigencias (Tamayo 
Tabares et al., 2022) pero dada su novedad, su efica-
cia no está demostrada aún.
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2 CONTEXTO Y DISCURSOS  
INTERNACIONALES
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2.1. – EL CONVENIO SOBRE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA Y EL 
NUEVO MARCO MUNDIAL PARA LA BIODIVERSIDAD

En 2006, en Curitiba (Brasil), durante la octava Con-
ferencia de las Partes (COP) del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica (CDB), las conversaciones gi-
raron cada vez más hacia los axiomas neoliberales. 
Basando su análisis en dinámicas económicas, los 
participantes diplomáticos empezaron a hablar de 
servicios ecosistémicos y compensaciones de bio-
diversidad, categorías económicas y no biológicas 
o medioambientales (Dempsey, 2016). Esto atrajo la 
atención hacia la relevancia económica de la pérdida 
de biodiversidad y comenzó a catalizar análisis de 
diferentes tipos de actores, como ONG, instituciones 
internacionales y algunas grandes FI. 

Desde aproximadamente el año 2000, el CDB ha 
fijado objetivos decenales, y ha aprendido de los 
fracasos a la hora de alcanzarlos. Por ejemplo, el 
objetivo general de 2010 de reducir la pérdida de bio-
diversidad e impulsar el bienestar planetario no se 
cumplió (ISSD, 2010). Posteriormente, los objetivos 
de 2010 a 2020, denominados Metas de Aichi, se 
formularon como SMART (específicos, mensurables, 
ambiciosos, realistas y de duración determinada) e 
incluyeron, por primera vez, prácticas sostenibles 
para sectores clave como la agricultura, la pesca y 
la silvicultura. Sin embargo, las propias Metas de Ai-
chi presentaban cuatro deficiencias fundamentales: 
ambigüedad, escasa cuantificación, complejidad y 
redundancia. Y no se alcanzaron debido a la esca-
sez de fondos (en su mayoría públicos) y a la falta de 
voluntad política para traducir las metas en acciones 
concretas (Butchart et al., 2016). 

Otro esfuerzo conjunto mundial es la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible con sus 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), iniciada en 2015. 
Este enfoque es más integrador ya que sitúa la agen-
da de la biodiversidad en un contexto más amplio 
de sostenibilidad en toda la sociedad. Los ODS más 
relevantes para la biodiversidad son el ODS 14 "vida 
bajo el agua" y el ODS 15 "vida en la tierra". Estos 
ODS se desglosan en objetivos específicos con in-
dicadores asociados. Ninguno de los que tienen fe-
cha límite de 2020 se ha alcanzado en su totalidad. 
Algunos países obtuvieron mejores resultados que 
otros; para muchos no hay datos publicados (SDG 
Tracker, 2023). 

No obstante, los últimos objetivos del CDB tienen 
nuevas y mayores ambiciones. En diciembre de 2022, 
con un retraso de dos años debido a la pandemia de 
COVID-19, se firmó en la COP 15 el Marco Global de 
Biodiversidad (GBF) de Kunming-Montréal del CDB. 
Dos aspectos no tienen precedentes: los derechos 
de las comunidades indígenas y locales y su papel 
crucial en la conservación, así como la igualdad de 
género, obtuvieron un papel más destacado en el do-
cumento final, gracias a años de incidencia política 
(Abulo & Ghosh, 2022). Otro aspecto novedoso fue 
la campana #MakeItMandatory, respaldada por más 
de 400 empresas e instituciones financieras de 52 
países. La campaña exigía que el GBF incluyera la 
evaluación y divulgación obligatorias de los impac-
tos y dependencias sobre la biodiversidad para to-
das las grandes empresas e IF. #MakeItMandatory 
reconoció que las acciones voluntarias son insufi-
cientes para lograr la transformación requerida a la 
escala y el ritmo necesarios para cumplir la agenda 
del CDB. (Business for Nature, Capitals Coalition, 
CDP, 2022). Las peticiones de la campaña forman 
parte del Objetivo 15 del GBF.

El GBF tiene cuatro objetivos generales que deben 
cumplirse para 2050: detener la pérdida de naturale-
za y restaurarla, utilizar las tierras y los mares de for-
ma sostenible, compartir los beneficios y servicios 
de forma equitativa y movilizar los recursos necesa-
rios. El objetivo final incluye la financiación privada 
y pública (nacional e internacional) para la conser-
vación y el uso sostenible de la biodiversidad y los 
ecosistemas (CDB, 2022b).

Hay 23 objetivos específicos que los Estados miem-
bros del CDB acordaron alcanzar para 2030. Aunque 
los indicadores y el lenguaje son más concretos que 
en las versiones anteriores, los críticos siguen con-
siderándolos vagos e insuficientemente vinculantes 
(Abulo & Ghosh, 2022). Las tablas siguientes mues-
tran los objetivos con una conexión más directa con 
las IF (sólo se indican los detalles aplicables).2

2 La publicación "Stepping Up on Biodiversity. What the Kunming-Montreal Global Biodiversity Framework Means for Responsible Investors" 
(UNEP, 2023) presenta un análisis detallado de los 23 objetivos y su relación con las IF. 

https://www.unepfi.org/industries/investment/stepping-up-on-biodiversity/
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OBJETIVO 14

OBJETIVO 15

Importancia para el 
sector financiero 

Alineación progresiva de todas las actividades públicas y privadas pertinentes y de los 
flujos fiscales y financieros con los objetivos y metas del GBF (CDB, 2022a)

Componente e  
indicadores  
complementarios

• Indicador basado en TNFD

• Número de países con aplicación del Sistema de Contabilidad Económica Ambiental 
(SEEA) (CDB, 2022b)

Comentarios

Este objetivo es un medio para alinear los flujos financieros, a cuyo fin pueden aportar 
las taxonomías financieras sostenibles. Este instrumento ayuda a los países a ajustar 
sus objetivos políticos e incentivos fiscales a actividades y activos concretos de la 
economía real. Sin embargo, la pérdida de biodiversidad no forma parte integral de las 
taxonomías existentes y en desarrollo (Aceituno et al., 2022). 

Las IF pueden esperar cada vez más que los sistemas de cuentas nacionales y las nor-
mas de contabilidad globales incluyan la biodiversidad y los valores relacionados con 
los ecosistemas, y deben considerar cómo reflejarlos adecuadamente en sus análisis 
de riesgos y evaluaciones de impacto. Existen o se están desarrollando métricas y 
directrices, como TNFD, para apoyar este proceso (UNEP, 2023b).  

Importancia para el 
sector financiero 

Desarrollo de medidas legales, administrativas o políticas para alentar y permitir a las 
empresas garantizar que las empresas grandes y transnacionales y las IF (CDB, 2022a):

• controlar, evaluar y divulgar de forma transparente sus riesgos, dependencias e im-
pactos sobre la biodiversidad;

• proporcionar la información necesaria para promover pautas de consumo sosteni-
bles;

•  informe sobre el cumplimiento de la normativa en materia de acceso y reparto de 
beneficios;

• reducir los impactos negativos sobre la biodiversidad;

• aumentar los impactos positivos;

• reducir los riesgos relacionados con la biodiversidad para las empresas y las IF;

• promover acciones que garanticen modelos de producción sostenibles.

Componente e  
indicadores  
complementarios

• Métrica de reducción de amenazas y restauración de especies

• Huella ecológica

• Número de empresas que publican informes de sostenibilidad (CDB, 2022b)

Comentarios

El CDB pide a los gobiernos que hagan obligatorios esta serie de procedimientos para 
las grandes empresas y todas las IF. Esto podría plantear riesgos de transición debi-
do a los elevados costes de recopilación y evaluación de la información. Además, los 
clientes interesados en productos financieros sostenibles podrían retirar sus fondos e 
invertir en otras instituciones una vez que la información esté a disposición del público. 

El CDB fomenta unos requisitos comunes para todos los agentes del mercado. Deben 
realizarse considerables esfuerzos públicos y privados para hacer posible este enfo-
que. En la actualidad, las pequeñas empresas no disponen de las capacidades finan-
cieras y técnicas necesarias para emprender un proceso tan complejo.  Los recientes 
esfuerzos por incorporar criterios sólidos relacionados con la biodiversidad para la 
elaboración de informes a en  la UE se han visto diluidos, a pesar de las ambiciosas re-
comendaciones de los expertos (European Sustainability Reporting Standards (ESRS)) 
(Eurosif et al., 2023; T&E, 2023). Así pues, es probable que este objetivo se enfrente a 
importantes retos.  

Tabla 3 GBF - Objetivo 14 para IF

Tabla 4 GBF - Objetivo 15 para IF
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OBJETIVO 18

OBJETIVO 19

Importancia para el 
sector financiero 

Identificar para 2025 y eliminar, suprimir gradualmente o reformar los incentivos, inclui-
das las subvenciones perjudiciales para la biodiversidad, de forma proporcionada, justa, 
eficaz y equitativa, reduciéndolos sustancial y progresivamente en al menos 500 000 mil-
lones de USD al año para 2030. Además, aumentar los incentivos positivos (CDB, 2022a).

Componente e 
indicadores  
complementarios

• Número de países con impuestos relevantes para la biodiversidad

• Número de países con tasas y cánones relevantes para la biodiversidad (CDB, 2022b)

Comentarios

Las subvenciones perjudiciales para el medio ambiente fomentan la producción o el consu-
mo insostenibles y perjudican, en este caso, a la biodiversidad. Tales subvenciones forma-
ban parte de las Metas de Aichi. Sin embargo, los avances fueron muy lentos, ya que tales 
subvenciones son difíciles de identificar y rastrear, incluso para los gobiernos que las crean. 
Muchos departamentos gubernamentales funcionan en silos sin tener conocimiento de las 
subvenciones ofrecidas por otros ministerios. Además, las elecciones sectoriales y políti-
cas obstaculizan la mejora (Dempsey et al., 2020). 

Este objetivo también podría implicar considerables riesgos de transición, ya que muchas 
actividades económicas perjudiciales son rentables, sobre todo gracias a las subvenciones 
y a la laxitud de la legislación sobre daños medioambientales. Además, es probable que 
las opciones menos contaminantes resulten más atractivas para los inversores (Koplow & 
Steenblik, 2022). De ahí que las IF deban evaluar qué operaciones y activos pueden verse 
afectados por la eliminación de subvenciones, como las relacionadas con la alimentación 
y la agricultura, y vigilar las oportunidades que surjan de la reasignación de subvenciones a 
actividades e industrias que contribuyan a los objetivos del GBF (UNEP, 2023b).

Importancia para el 
sector financiero 

Aumentar el nivel de recursos financieros -de forma sustancial y progresiva- proceden-
tes de todas las fuentes, de manera eficaz, oportuna y fácilmente accesible, incluidos 
los recursos nacionales, internacionales, públicos y privados para 2030, movilizando al 
menos 200.000 millones de USD al año. Los medios incluyen (CDB, 2022a):

• aumentar el total de recursos financieros internacionales relacionados con la biodi-
versidad procedentes de los países desarrollados;

• movilizar significativamente los recursos nacionales;

• aprovechar la financiación privada (por ejemplo, fondos de impacto) y promover la 
financiación mixta;

• estimular sistemas innovadores como el pago por servicios ambientales (PSA), los 
bonos verdes, las compensaciones y créditos por biodiversidad y los mecanismos de 
reparto de beneficios, con salvaguardas medioambientales y sociales;

• optimizar los cobeneficios y las sinergias de la financiación dirigida a las crisis de la 
biodiversidad y el clima;

• mejorar la eficacia, eficiencia y transparencia de la provisión y el uso de los recursos.

Componente e  
indicadores  
complementarios

• Inversión extranjera directa (IED), ayuda oficial al desarrollo y cooperación Sur-Sur

• Importe y composición de la financiación relacionada con la biodiversidad notificada 
al sistema de notificación de acreedores de la OCDE (CDB, 2022b)

Comentarios

Los PSA ya se han introducido en diferentes países (Calvet-Mir et al., 2015). Su aplica-
ción podría ser innovadora si las empresas incorporan estos pagos como parte de sus 
balances, al tiempo que reconocen las dependencias de la biodiversidad y  la respon-
sabilidad por los servicios ecosistémicos. Es fundamental, además, reconocer que los 
PSA se basan en métodos de valoración que no pueden dar cuenta de la inconmensura-
bilidad de los diferentes valores atribuidos a la biodiversidad (Lliso et al., 2020).

El nexo clima-biodiversidad es un tema al que se presta cada vez más atención en el 
marco de la prometedora -aunque controvertida- idea de las soluciones basadas en la 
naturaleza (SbN) (Seddon et al., 2020, 2021). Los créditos y compensaciones por biodi-
versidad también están en el punto de mira de investigadores y promotores del sector 
privado.

Tabla 6  GBF - Objetivo 19 para IF

Tabla 5  GBF - Objetivo 18 para IF
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Evidentemente, para alcanzar los objetivos del GBF, el 
CDB tiene tareas para todos. Como se muestra en las 
tablas anteriores, el CDB insta a las organizaciones de 
todos los tamaños a alinear sus decisiones de finan-
ciación y programación con el GBF (CDB, 2022c). Por 
lo tanto, es necesario supervisar las acciones de los 
sectores público y privado y agregar los resultados. 
El GBF debe ser ratificado por los 196 Estados miem-
bros del CDB y traducido en objetivos nacionales y 
subnacionales a través de las estrategias y planes de 
acción nacionales sobre biodiversidad (NBSAP por 
su nombre en inglés). Esto debería ayudar a abordar 
la presunta vaguedad del GBF. Las NBSAP deberían 
actualizarse o redactarse en consonancia con el GBF 
para 2024 (COP 16) (CDB, 2022a). 

En consecuencia, y aunque los países se comprome-
tan a cumplirlas, la única forma de alcanzar los ob-
jetivos y supervisar los avances es contar con unas 
NBSAP sólidas vinculadas a la legislación nacional, 
con recursos financieros asignados y planes de des-
arrollo de capacidades y supervisión. Así pues, las 
NBSAP deberían incorporar planes nacionales espe-
cíficos de financiación de la biodiversidad (NBFP) 
(UNEP FI et al., 2023)(UNEP FI et al., 2023), como por 
ejemplo trazar un mapa de los recursos financieros 
internos procedentes de fuentes privadas y públicas, 
y diseñar un plan de movilización de recursos (com-
binando fuentes e instrumentos privados y públicos 
adecuados). Para este proceso, es crucial que los 
gobiernos aprendan de experiencias anteriores y se 
remitan a las lecciones aprendidas documentadas y 
a los estudios de casos sobre NBSAP (Shames et al., 
2023).

Estas tareas políticas, financieras y técnicas son 
especialmente difíciles para los países en desarrol-
lo, que son los más biodiversos (Cardona Santos et 
al., 2023). Para remediar este problema e impulsar la 
transferencia de fondos desde los países más ricos, 
el CDB da la bienvenida a iniciativas como la NBSAP 
Accelerator Partnership, la High-Ambition Coalition 
for Nature and People 2.0, el Legacy Landscapes 
Fund, el Kunming Biodiversity Fund y el Japan Biodi-
versity Fund (CDB, 2022c). 

En un esfuerzo por hacer frente a las limitaciones fi-
nancieras locales, pide: 

 Una transformación fundamental de la arquitectura 
financiera mundial y la reforma de los bancos multila-
terales de desarrollo y las instituciones financieras in-
ternacionales, incluidos los bancos de inversión, para 
que sean aptos para apoyar la aplicación del marco 
mundial de biodiversidad, el desarrollo sostenible y 
los esfuerzos de transición justa en los países en des-
arrollo. (CDB, 2022c).

Mientras los gobiernos se preparan y comienzan a de-
splegar compromisos y estrategias financieras, varios 
documentos ya aconsejan a las IF cómo gestionar la 
doble materialidad de pérdida de la biodiversidad (p. ej. 
(Tamayo Tabares et al., 2022). Además, se ha publica-
do una guía inicial del GBF específica para IF. Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP, 
2023b) y la Iniciativa Financiera del UNEP (UNEP FI, 
2023) conectaron el GBF con recomendaciones para 
inversores y bancos.3 La petición central es tomar me-
didas inmediatas y ambiciosas para alinear las opera-
ciones y las carteras con el GBF, lo que puede ayudar a 
prepararse para la evolución de las políticas. 

3 Existen varios documentos con recomendaciones para integrar la financiación de la biodiversidad, la mayoría publicados en los últimos tres 
años. Biodiversidad y finanzas: Managing the Double Materiality ofrece una buena panorámica de las orientaciones existentes.

https://www.bfn.de/publikationen/broschuere/biodiversity-and-finance-managing-double-materiality


19 

Examinar y evaluar periódicamente las carteras de los inversores para detec-
tar riesgos para la biodiversidad (derivados de dependencias e impactos), a 
nivel sectorial y local, utilizando herramientas como ENCORE, IBAT, WWF Risk 
Filter Suite y UNEP-WCMC Nature Risk Profile para los procesos de gestión de 
riesgos.

Poner a prueba las recomendaciones de divulgación de TNFD y desarrollar  
capacidades para una divulgación e información transparente.

Identificar activamente oportunidades para desarrollar o participar en meca-
nismos financieros que contribuyan a los objetivos y la visión del GBF.

Compartir las lecciones aprendidas y movilizar a otros para emprender acciones 
individuales y colectivas coordinadas.

Desarrollar internamente la capacidad crítica en materia de biodiversidad 
y promover la apropiación a nivel ejecutivo/de consejo para dar forma a la 
gobernanza

Colaborar con las empresas en las que se invierte y tienen alto riesgo para  
acceder a más información (incluidos datos sobre la ubicación de los  
activos), mitigar los riesgos y explorar posibles oportunidades. 

Desarrollar políticas y estrategias de inversión relacionadas con la biodiversidad 
y los factores de su pérdida, incluidas políticas o exclusiones sectoriales 
específicas.

Participar en iniciativas relevantes, como la Finance for Biodiversity Foundation, 
la TNFD y la Science-based Target Network (SBTN).

Figura 3 Recomendaciones para alinear las IF con el GBF (UNEP, 2023b)
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Teniendo en cuenta el historial de fracasos del CDB, 
los investigadores han recomendado un enfoque 
nuevo y transformador de la gobernanza de la bio-
diversidad para inspirar una nueva era del GBF. Este 
enfoque debería aplicarse a todos los actores y estar 
dirigido por los gobiernos. Este enfoque se centra en 
abordar las causas subyacentes (impulsores indi-
rectos) de los problemas de sostenibilidad y debería 
describirse como  (Visseren-Hamakers & Kok, 2022):

 –  integradora al abordar los retos y las soluciones 
sostenibles a todas las escalas y en todos los 
sectores;

 –  inclusiva, por ejemplo, capacitando a los más vul-
nerables para que contribuyan a la conservación 
de la biodiversidad, por ejemplo, con conocimien-
tos tradicionales especiales;

 –  adaptable aprendiendo de las reacciones y com-
partiendo abiertamente las lecciones;

 –  transdisciplinar al incorporar diferentes sistemas 
y campos de conocimiento;

 –  anticiparse aplicando el principio de precaución, 
especialmente con las nuevas tecnologías para 
seleccionar en una fase temprana mecanismos 
de mitigación o transferencia de riesgos.

ENFOQUE REGIONAL DE LA FIJACIÓN DE OB-
JETIVOS EN LA UE

Se han realizado esfuerzos regionales para hacer 
frente a la pérdida de biodiversidad en la UE. El prin-
cipal objetivo de la Estrategia de Biodiversidad de 
la UE para 2030 es garantizar la recuperación de 
la biodiversidad europea para 2030 (Comisión Eu-
ropea, DG ENV, 2021). En la misma línea, el Pacto 
Verde Europeo (2019), un plan para transformar 
de forma sostenible la economía europea, consi-
dera la preservación de la biodiversidad una priori-
dad principal en la transformación de la UE en una 
economía competitiva y eficiente en el uso de los 
recursos (Comisión Europea, 2021b). Ambos docu-
mentos políticos reconocen que las crisis econó-
mica y de la biodiversidad están intrínsecamente 
relacionadas y que las medidas necesarias para 
abordarlas deben estar alineadas. La taxonomía de 
la UE, presentada en el capítulo siguiente, se alinea 
a ambas políticas.

Dato: Leaders Pledge 4 Nature es una colaboración 
de 94 gobiernos nacionales para impulsar acciones 
que reviertan la pérdida de biodiversidad de aquí a 
2030. Su sitio web ofrece una visión general de las 
medidas adoptadas en los países miembros, como 
políticas vinculantes, legislación y declaración de 
áreas protegidas. 

Cuadro de texto 1 Enfoque regional de la fijación de objetivos 
en la UE

https://www.leaderspledgefornature.org/
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2.2. – INICIATIVAS VOLUNTARIAS Y PRIVADAS

Actores privados de todo el mundo, a veces con patrocinio público, se han unido para hacer frente a los retos 
de la pérdida de biodiversidad. Sin embargo, estas iniciativas no han logrado afianzarse y en torno a 2019 
comenzó una nueva oleada de acciones conjuntas. El siguiente cuadro ilustra algunas de las iniciativas más 
activas y reconocidas.

Grupo de 
trabajo sobre 
divulgación de 
información 
financiera re-
lacionada con 
la naturaleza 
(TNFD)

Iniciativa internacional basada en un modelo desarrollado por la Taskforce on Climate-Re-
lated Financial Disclosures (TCFD). Su misión es proporcionar un marco a las organizaciones 
que indique cómo pueden abordarse los riesgos y oportunidades medioambientales convir-
tiendo los flujos de capital en acciones medioambientales positivas. 

Fundación 
Financiación 
para la Biodi-
versidad (FfB)

Se creó en marzo de 2021 con el objetivo de apoyar un llamamiento a la acción y la colabora-
ción entre las IF en forma de grupos de trabajo, como órgano de conexión para los signatarios 
contribuyentes y las organizaciones asociadas. Las IF que han firmado el compromiso FfB 
pueden convertirse en miembros de la Fundación FfB. Actualmente, 45 IF son miembros.

Partnership 
for Biodiversi-
ty Accounting 
Financials 
(PBAF)

Fundación independiente con sede en los Países Bajos e iniciativa hermana de la Partnership 
for Carbon Accounting Financials (PCAF). El objetivo principal de la PBAF es desarrollar la 
norma PBAF que permite a las IF evaluar y divulgar el impacto y las dependencias sobre la 
biodiversidad de préstamos e inversiones. 

Science-based 
target network 
(SBTN)

Una colaboración de más de 45 organizaciones sin ánimo de lucro de todo el mundo que 
trabajan juntas para dotar a las empresas y a las ciudades de orientación para establecer 
objetivos basados en la ciencia para todos los sistemas de la Tierra. En mayo de 2023, la 
SBTN lanzó un conjunto de objetivos basados en la ciencia para la naturaleza, aprovechando 
el impulso mundial sobre el clima con más de 2.600 empresas que establecen objetivos ba-
sados en la ciencia para el clima. La guía se basa en la ciencia e incluye la colaboración con la 
Earth Commission, un grupo científico. También está en consonancia con el GBF, el Acuerdo 
de París y los ODS. 

Tabla 7 Principales iniciativas privadas sobre biodiversidad

https://earthcommission.org/
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SOBRE OTRAS TENDENCIAS MUNDIALES:  
¿QUÉ SIGNIFICA "NATURE POSITE" O “NATURALEZA POSITIVA”?

Naturaleza positiva (nature positive en inglés) es un término cada vez más utilizado a nivel internacional para arti-
cular una situación ideal en la interfaz entre las actividades económicas y la naturaleza que impulsa la mejora de la 
condición de esta última(CISL, 2021). Hasta la fecha, el concepto sigue siendo impreciso.

Algunas partes interesadas lo describen como un movimiento (WEF, 2021). También está vinculado a un Objetivo 
Global para la Naturaleza (Global Goal for Nature) adoptado principalmente por grandes ONG (WWF, Conservation 
International, TNC y otras), como un estado global a alcanzar. Teóricamente, se alinea con los objetivos del GBF: 
detener e invertir la pérdida de naturaleza para 2030 y vivir en armonía con ella para 2050, con 2020 como punto 
de referencia (Múltiples organizaciones, 2022). Aparece, así, como una interpretación de la "Visión 2050 y Misión 
2030" del CDB. Sin embargo, y en contra de lo esperado (Fernández & Nele, 2022), el texto principal y los anexos 
del CDB no hacen referencia al concepto (CDB, 2022a). No existen indicadores estándar ni directrices sobre cómo 
medir el nivel de positividad de las estrategias empresariales.

Si se desglosa el concepto, resulta aún más vago. La naturaleza es un término complejo que significa algo diferen-
te para personas diferentes. Positivo también es complicado, ya que la medición desde la escala local a la global 
sigue basándose en gran medida en proxies y en la ciencia existente (y hasta cierto punto limitada). También está 
relacionado con el concepto de "neto cero", que abre las puertas a las controvertidas ideas de compensaciones y 
contrapartidas (119 expertos, 2022; Fernández & Nele, 2022; Greenpeace, 2022) (para más información sobre este 
tema, véase el recuadro 6 del último capítulo).  

La vaguedad de la naturaleza positiva podría facilitar su uso para el lavado verde (Zu Ermgassen et al., 2022). Los 
agentes públicos y privados deben ceñirse a las convenciones mundiales oficiales y a las decisiones basadas en 
la ciencia y las condiciones locales. Los críticos sostienen que deben hacerse responsables de la crisis y alinearse 
todos en la misma dirección. Los actores interesados en el uso del concepto deben en primer lugar esforzarse por 
lograr el consenso, el apoyo político y la coherencia científica. 

Cuadro de texto 2 Concepto positivo para la naturaleza
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3 TAXONOMÍAS DE FINANZAS SOSTENIBLES Y 
SU RELACIÓN CON LA BIODIVERSIDAD
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3.1 – PAPEL DE LAS TAXONOMÍAS DE FINANZAS SOSTENI-
BLES PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS

Para acelerar los cambios más prioritarios en los flu-
jos de capital, han surgido taxonomías de financiación 
sostenible como herramienta para clasificar las activi-
dades económicas que contribuyen a los obje-
tivos medioambientales.

Este tipo de taxonomías fun-
cionan como un sistema de 
clasificación que cataloga 
las actividades económi-
cas consideradas eco-
lógicamente benignas. 
Proporcionan instruc-
ciones claras, métricas 
y criterios precisos de 
rendimiento medioam-
biental para cada activi-
dad (Xu et al., 2022). El 
objetivo es orientar a los 
inversores y otras partes 
interesadas del mercado, 
apoyar su toma de decisiones 
hacia la sostenibilidad y evitar 
el lavado verde (greenwashing). Al 
esbozar los tipos de datos necesarios 
para evaluar la contribución de un activo, las 
taxonomías categorizan un activo o actividad en funci-
ón de su grado de apoyo a objetivos de sostenibilidad 
específicos  (Ehlers et al., 2021). 

Además, estas taxonomías4 ayudan a los gobiernos 
a hacer un seguimiento de los flujos financieros diri-
gidos a objetivos políticos, ya que suelen diseñarse y 
aplicarse en el marco de estrategias y planes nacio-
nales (Aceituno et al., 2022). En consecuencia, las 
taxonomías se establecen para jurisdicciones especí-
ficas, como países y regiones (por ejemplo, la UE). El 
enfoque jurisdiccional permite la alineación con las 
políticas nacionales o regionales y las condiciones lo-
cales, la determinación de líneas de base y por ende la 
consecución de objetivos. Sin embargo, las relaciones 
transfronterizas implican que algunas IF y empresas 
se enfrentarían al reto de ampliar la aplicación de las 
taxonomías a otras jurisdicciones u observar múltiples 
normativas en función de la ubicación (Aceituno et al., 
2022). 

Los agentes del mercado que buscan ampliar los im-
pactos positivos de sus carteras se benefician de las 

definiciones normalizadas de actividades sostenibles. 
Al mismo tiempo, en los casos en que la obligación de 
reportear forma parte de la aplicación, como en la UE, 

las IF y las empresas pueden tener dificultades 
para recopilar y divulgar los datos reque-

ridos. La razón es que los detalles 
técnicos relativos a los resultados 

medioambientales no suelen 
comunicarse. En particular, 

las largas cadenas de valor 
mundiales están llenas de 
vacíos de información. 
La esperanza es que, a 
través de las taxonomías 
y las normativas relacio-
nadas, las capacidades 
de los responsables de 
la aplicación mejoren con 

el tiempo. Por eso, nor-
malmente, la aplicación de 

taxonomías incluye una fase 
preparatoria.  

Tipos y usos de las taxonomías de 
las finanzas sostenibles

Las tendencias actuales muestran que las taxonomías 
existentes suelen adherirse a los tres enfoques sigui-
entes (ONU- DESA & IPSF, 2021):

Basado en listas blancas: Este enfoque incluye una 
lista de actividades, activos, tecnologías y proyectos 
considerados ecológicos o sostenibles en la taxono-
mía. Las taxonomías china, mongola y rusa siguen 
este enfoque.

Basada en criterios técnicos de selección: Una activi-
dad o proyecto debe cumplir unos criterios de selecci-
ón específicos para ser incluido en la taxonomía. La UE 
y Sudáfrica siguen este planteamiento.

Basado en principios: Se utiliza un conjunto de principi-
os para evaluar y clasificar las actividades económicas 
en función de su adecuación a los objetivos climáticos 
y su contribución a facilitar la transición hacia una eco-
nomía baja en carbono. Malasia y Japón adoptaron 
este enfoque para desarrollar sus taxonomías.

4 Como se habra notado,  "taxonomías" y taxonomías de finanzas sostenibles se utilizan indistintamente en esta publicación.
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Además, se han identificado dos grandes puntos de 
partida, aunque varían las razones locales subyacen-
tes, los objetivos y las características metodológicas 
de las taxonomías nacionales. En primer lugar, hay paí-
ses que consideran la taxonomía de la UE como punto 
de referencia, pero siguen también otras normas inter-
nacionales y las adaptan al contexto local.  El segundo 
enfoque pretende cerrar los vacíos existentes en las 
taxonomías o incluir actividades que aún no están cu-
biertas (Gondjian & Merle, 2021). 

Estos instrumentos pueden ser muy diferentes. Los 
expertos insisten en la importancia de que las taxo-
nomías reflejen las condiciones locales al tiempo que 
incorporan consideraciones de equivalencia e inter-
operabilidad para permitir su aplicación más allá de las 
fronteras (Aceituno et al., 2022).

MARCO COMÚN DE TAXONOMÍAS FINANCIERAS SOSTENIBLES PARA 
 AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE (UNEP, 2023A)

Este marco fue desarrollado para guiar la creación de nuevas taxonomías así como la actualización de las existen-
tes en América Latina y el Caribe, una región donde el número de taxonomías crece constantemente. Su objetivo 
es fomentar la interoperabilidad y la aplicación de la ciencia, lo que implica que las taxonomías deben basarse en 
principios rectores similares y tener elementos de diseño comunes. 

Este marco prioriza los sectores basándose en los objetivos de mitigación y adaptación al cambio climático para 
ALC. También proporciona orientación para la inclusión de actividades, así como directrices para la definición de 
métricas y umbrales para determinados sectores de la taxonomía. 

Principios rectores

• Buscar la interoperabilidad con otras taxonomías a nivel mundial

• Contribuir positivamente a objetivos bien definidos evitando daños 

• Proporcionar definiciones claras con base científica para el medio ambiente o basadas en pruebas para otras 
cuestiones de sostenibilidad

• Permitir una transición creíble de los sectores con elevadas emisiones con un objetivo final claramente definido, 
independientemente de la vía utilizada

• Ser dinámicos y estar sujetos a revisiones periódicas

• Garantizar la buena gobernanza, la transparencia y la aplicabilidad práctica

Los objetivos relacionados con la biodiversidad se abordarán entre 2023 y 2024. Por ahora, el marco incluye los 
principios pertinentes del no daño significativo (DNSH). El desarrollo puede beneficiarse de la orientación en 
torno a la GBF y la finalización del marco TNFD. 

Cuadro de texto 3 Marco común de taxonomías de finanzas sostenibles para América Latina y el Caribe
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3.2 –  LA IMPORTANCIA DE LA CIENCIA EN EL DESARROLLO 
DE LA TAXONOMÍA

Transformar los objetivos de sostenibilidad en me-
tas mensurables, como los ODS y los del Acuerdo 
de París, requiere métodos científicos. El enfoque 
científico vincula los objetivos con resultados cu-
antificables, como reducciones específicas de las 
emisiones de gases de efecto invernadero, menores 
tasas de deforestación o niveles específicos de pre-
servación de la biodiversidad (Ehlers et al., 2021). 
De ahí que la ciencia sea una piedra angular de las 
taxonomías: desde el establecimiento de objetivos y 
la identificación de sectores prioritarios hasta la de-
finición de hitos, vías de transformación y marcos de 
seguimiento. 

Basándose en la experiencia de las taxonomías exis-
tentes y en las recomendaciones de los expertos, los 
elementos básicos de la taxonomía para incorporar 
los conocimientos científicos son los siguientes:

 – Grupos de expertos técnicos (TEG por su nombre 
en inglés): Independientemente de las institucio-
nes públicas o privadas que dirijan la elaboración 
de las taxonomías, es indispensable la colabora-
ción de expertos sectoriales y medioambientales 
(según los objetivos). Sólo los expertos con for-
mación sectorial y científica pueden evaluar en qué 
medida los objetivos políticos, las circunstancias 
actuales y las capacidades se ajustan al espacio 
operativo seguro dentro de los límites planetarios.  
Un TEG elaboró el proyecto de taxonomía de la UE 
presentado a la Comisión Europea en 2021. Este 
grupo estaba formado por expertos de las finanzas, 
el mundo académico y la sociedad civil que colabo-
raron con otros 200 expertos de distintos ámbitos 
para definir los elementos de la taxonomía que se 
describen a continuación (DG FISMA, 2020). Cabe 
mencionar que este TEG no partió de cero. Se en-
cargó al Centro Común de Investigación (CCI) de la 
Comisión Europea que realizara un análisis prelimi-
nar de las metodologías y opciones para desarrol-
lar criterios de contribución sustancial a los cuatro 
objetivos más allá del clima, que incluyen la biodi-
versidad (Canfora et al., 2022) La taxonomía de la 
UE se presentará más adelante en este documento.

• Definición de contribución sustancial: Para 
que las actividades y los activos figuren en una 
taxonomía, debe demostrarse su contribución 
sustancial. Para ello, los expertos deben seguir 
varios pasos, que según el CCI incluyen (Canfora 
et al., 2022):

•  Definir los tipos de contribución sustancial. 
Por ejemplo, reducir la presión sobre el entor-
no, mejorar directamente el estado del medio 
ambiente o posibilitar otras actividades.

•  Introducción de posibles enfoques para definir 
la contribución sustancial . Métodos cuantitati-
vos o cualitativos para evaluar la contribución. 

•  Fijar el nivel de ambición . Basándose en los 
puntos de referencia disponibles (políticas y li-
teratura científica), los expertos deben estable-
cer qué nivel de contribución debe convertirse 
en el objetivo que se emplee como referencia.

•  Establecimiento de criterios técnicos de se-
lección (TSC por su nombre en inglés) . Los 
pasos anteriores y la selección de los sectores 
económicos prioritarios son aportaciones cru-
ciales para que los expertos definan los TSC 
utilizados para seleccionar las actividades y 
los activos aptos para la taxonomía.  

•  Selección del enfoque más adecuado. Según 
las decisiones tomadas en los pasos anterio-
res. 

 –  No causar daños significativos (DNSH): Una 
característica subyacente de la taxonomía mul-
tiobjetivo es que la consecución de uno de los 
objetivos no debe perjudicar al resto.5 La ciencia 
es fundamental para evaluar las interacciones de 
múltiples actividades y aspectos medioambien-
tales (Canfora et al., 2022). 

 –  Métricas e indicadores: La ciencia proporciona la 
base para definir umbrales, indicadores y direc-
trices para desarrollar criterios específicos para 
cada sector. Los grupos de expertos que par-

5  En el caso de la taxonomía de la UE, hay seis objetivos medioambientales: mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, uso 
sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos, transición a una economía circular, prevención y control de la contaminación, y 
protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.
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ticiparon en el desarrollo de la taxonomía de la 
Iniciativa de Bonos Climáticos, por ejemplo, uti-
lizaron la ciencia climática actualizada, incorpo-
rando las conclusiones del IPCC y de la Agencia 
Internacional de la Energía (AIE). Estos recursos 
científicos se aprovecharon para identificar los 
activos y proyectos elegibles que se ajustan a 
los criterios y objetivos de la taxonomía. (Banco 
Mundial, 2020).

Además, un enfoque basado en la ciencia tiene múl-
tiples ventajas:

 – Transparencia y coherencia: La aplicación de 
métricas de medición similares en distintas juris-
dicciones plantea dificultades. Por lo tanto, las mé-
tricas cuantificables, verificables y comparables 
con base científica establecen una norma interna-
cional que pueden seguir todas las jurisdicciones y 
reducen la incoherencia en las taxonomías (Banco 
Mundial, 2020).

 – Procesos estructurados de revisión y actualiza-
ción: Las taxonomías son documentos vivos que 
deben actualizarse periódicamente. El proceso de 
actualización suele tener dos vertientes: 1) políti-
ca, para adaptarse a las nuevas políticas y leyes, y 
2) científica y tecnológica, para tener en cuenta los 
avances técnicos.  (UNEP, 2023a).  

EL PAPEL DE LOS CONOCIMIENTOS TRADICIONALES EN LA SOSTENIBILIDAD

Los conocimientos tradicionales son la información, las innovaciones y las prácticas de las comunidades indíge-
nas y locales de todo el mundo. Desarrollados a partir de experiencias y observaciones a lo largo de siglos, suelen 
transmitirse oralmente de generación en generación (UNEP & CDB, 2012). A menudo, los conocimientos tradiciona-
les encierran valiosísimos conocimientos sobre el medio ambiente y los ecosistemas. Las comunidades indígenas 
y locales han desarrollado un profundo conocimiento de su entorno a lo largo de generaciones, incluyendo cono-
cimientos sobre plantas, animales, patrones climáticos y recursos naturales. Estos conocimientos pueden servir 
de base para prácticas sostenibles, como las técnicas de gestión de la tierra, la conservación de los recursos y la 
innovación empresarial (Biró et al., 2019; Thakuria, 2014).

El GBF reconoce la importancia de los conocimientos tradicionales al subrayar "las funciones y contribuciones de 
los pueblos indígenas y las comunidades locales como custodios de la biodiversidad y socios en la conservación, 
restauración y uso sostenible. Su aplicación [el FGB] debe garantizar que se respeten, documenten y preserven sus 
derechos, conocimientos, incluidos los conocimientos tradicionales asociados a la biodiversidad, innovaciones, 
cosmovisiones, valores y prácticas de los pueblos indígenas y las comunidades locales". (CDB, 2022a).

A pesar de las contribuciones tan cruciales del conocimiento tradicional, las directrices para desarrollar taxonomí-
as de finanzas sostenibles no lo mencionan para la definición de criterios de selección (por ejemplo, TSC). El marco 
común para América Latina y el Caribe tampoco destaca las prácticas indígenas y locales como fuentes para 
definir lo que puede llamarse sostenible, aunque la región cuente con más de 45 millones de indígenas que viven 
en vastos territorios (CEPAL, s.f.). Estudios realizados en la región demuestran que pueden contribuir a enfrentar el 
cambio climático y construir resiliencia (UNESCO & FILAC, 2021). 

El respeto y el reconocimiento de los conocimientos tradicionales deben trascender los límites de las salvaguardas 
sociales y reflejarse e integrarse en los componentes técnicos de las taxonomías. Esto es de suma importancia en 
regiones con grupos indígenas y locales. De este modo, se favorecerán los resultados medioambientales positivos 
y se potenciará la capacitación y la cohesión social.

Cuadro de texto 4 El papel de los conocimientos tradicionales en la sostenibilidad

 – Apoyo político: Las recomendaciones sólidas y 
basadas en evidencia tienen más probabilidades 
de recibir apoyo político e impulsar políticas efica-
ces, ya que se consideran independientes y objeti-
vas (Lucarelli et al., 2020).

• La taxonomía de la UE suele ser una referen-
cia cuando se habla de taxonomías, ya que fue 
la primera y se diseñó siguiendo un enfoque ex-
haustivo basado en la ciencia. Como se preparó 
para formar parte de un reglamento obligatorio 
sobre finanzas sostenibles, pasó por un proceso 
de deliberaciones, ajustes y aprobación final por 
parte de la Comisión Europea y el Parlamento de 
la UE. Al final, las recomendaciones del TEG sólo 
se cumplieron parcialmente, producto de un com-
promiso político influido por los grupos de presi-
ón de múltiples industrias. En el caso del cambio 
climático, y en contra del consejo del TEG, la Co-
misión incorporó la clasificación de ciertas activi-
dades relacionadas con gas natural y la energía 
nuclear como actividades transitorias que con-
tribuyen a mitigar el cambio climático. Así, estas 
actividades se consideran sostenibles. Múltiples 
expertos, académicos y organizaciones de la so-
ciedad civil protestaron por esta clasificación, 
alegando que esto socava la credibilidad de la 
taxonomía como herramienta de transformación 
económica (Azizuddin & Holmstedt-pell, 2022).  
 
La siguiente subsección examinará el compo-
nente de biodiversidad de la taxonomía de la UE 
y otros. 
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3.3 – BIODIVERSIDAD EN LAS TAXONOMÍAS DE LAS  
FINANZAS SOSTENIBLES

El conocimiento científico es, obviamente, un com-
ponente fundamental del desarrollo de la taxonomía. 
Este estudio también ha mencionado cómo se han 
pasado por alto en gran medida las consideraciones 
sobre biodiversidad en relación con el desarrollo 
económico y las operaciones financieras. Una de las 
razones de ello es la complejidad percibida del tema 
y el protagonismo ganado por la crisis climática. La 
mitigación del cambio climático y la adaptación al 
mismo están contempladas en casi todas las taxo-
nomías del mundo (CCAP, 2022).

Nuestras entrevistas con los creadores de taxonomí-
as dejaron claro que los países en desarrollo carecen 
a menudo de los conocimientos técnicos necesarios 
para incluir consideraciones relacionadas con la bio-
diversidad, sin las cuales no puede darse un enfoque 
integral de la sostenibilidad. Las IF de los países en 
desarrollo tienen dificultades para aplicar y cumplir 
las taxonomías basadas en el clima debido a sus li-
mitadas capacidades y conocimientos, y a la falta de 
datos de los clientes. A los reguladores también les 
preocupa que los datos relacionados con la biodiver-
sidad y los ecosistemas se restrinjan a los casos de 
uso empresarial y a los complejos procesos de veri-
ficación. De ahí que, incluso en los casos en que la 
biodiversidad se ha incluido en las taxonomías, los 
desarrolladores no esperen altos niveles de aplica-
ción. Los incentivos financieros podrían apoyar la 
aplicación, pero en la actualidad no hay planes para 
introducirlos (entrevistas, junio de 2023).

En cuanto al papel de la biodiversidad en las taxono-
mías existentes, de los 17 países megadiversos sólo 
un tercio dispone de taxonomías de finanzas soste-
nibles: Brasil, China, Colombia, Malasia, México Su-
dáfrica. Otro 17% trabaja actualmente en su desar-
rollo. De las 30 taxonomías de finanzas sostenibles 
actuales, sólo 12 incorporan o tienen previsto incor-
porar factores relacionados con la naturaleza en su 
marco. Esta inclusión suele significar que uno de los 
objetivos se refiere a la protección de la naturaleza 
(entendiendo también por tal el agua, el suelo, etc.) 
y los aspectos DNSH (Aceituno et al., 2022) (véase 
el gráfico).

Figura 4 Naturaleza y biodiversidad incluidas en las 
taxonomías existentes sobre finanzas sostenibles 
(Aceituno et al., 2022)

Hay diferencias considerables en cuanto al detalle 
y las actividades que abarcan las taxonomías. Algu-
nas de las taxonomías adoptadas abarcan objetivos 
medioambientales relacionados con la naturaleza 
- conservación del agua, prevención de la contami-
nación, protección de la biodiversidad y los ecosis-
temas -, mientras que otras no. Por ejemplo, la ta-
xonomía de Malasia sólo se centra en los objetivos 
relacionados con el cambio climático; las demás 
categorías se consideran a través de los principios 
DNSH. Las taxonomías rusa y mongola etiquetan el 
objetivo de biodiversidad como "mejora del medio 
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Figura 4 Naturaleza y biodiversidad incluidas en las taxonomías existentes sobre finanzas sostenibles (Aceituno et al., 2022)
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En 2022, un estudio realizado por WWF y Climate & 
Company, un think tank sobre finanzas sostenibles, 
ofreció las siguientes recomendaciones para mejo-
rar las cuestiones relacionadas con la naturaleza en 
las taxonomías de finanzas sostenibles y contribuir 
a los objetivos del GBF (Aceituno et al., 2022):

 –  Los países del G20 deberían incluir las cuestio-
nes de biodiversidad de forma exhaustiva en las 
taxonomías existentes y en desarrollo. Las estra-
tegias de financiación sostenible deben tener en 
cuenta los resultados positivos para la naturaleza.

 –  Los responsables políticos de los países mega-
diversos deberían introducir taxonomías inter-
operables que puedan utilizarse en el comercio 
internacional. Dada la gran complejidad de los 
procesos de globalización y de las cadenas de 
suministro de producción, identificar a los res-
ponsables de la degradación de los ecosistemas 
es una tarea ardua. A menudo, la carga de la 
destrucción de los ecosistemas recae de forma 

ambiente" y "mejora de los medios de vida" (Merle & 
Gondjian, 2021). 

En la taxonomía de Sri Lanka, la "conservación eco-
lógica y eficiencia de los recursos" y la "prevención 
y control de la contaminación" figuran entre los cua-
tro objetivos principales, aunque fusionados como 
"otros objetivos verdes" junto a la categoría de cam-
bio climático. La falta de conocimientos técnicos en 
Sri Lanka explica que no se hayan incorporado ade-
cuadamente las consideraciones relativas a la bio-
diversidad y los ecosistemas en el desarrollo de las 
taxonomías de finanzas sostenibles (Entrevista de , 
2023). En Georgia, la conservación de la biodiversi-
dad se destaca en la taxonomía y las normas téc-
nicas están alineadas con las políticas nacionales. 
Pero los intermediarios financieros tienen menos 
interés en la biodiversidad y, como consecuencia, 
Georgia no ha concedido ningún préstamo verde. 
Aunque el país carece de los conocimientos necesa-
rios para aplicar la taxonomía y medir la biodiversi-
dad, la taxonomía ayuda a compartir una definición 
común en todos los sectores (Entrevista, 2023).
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LA TAXONOMÍA VERDE DE COLOMBIA 

La conservación y el uso sostenible de la biodiversidad es un componente de las políticas de sostenibilidad colom-
bianas, como la política de crecimiento verde y las estrategias climáticas a largo plazo. En el caso particular de las 
finanzas sostenibles, la taxonomía verde nacional adoptada en 2022 incluye dos conjuntos de objetivos: mitigación 
climática y sectores de uso de la tierra. La segunda categoría incluye el objetivo de "conservación de los ecosiste-
mas y la biodiversidad" y conecta con los sectores de agricultura, silvicultura y uso de la tierra (denominados AFO-
LU). Sin embargo, las actividades que cumplen los requisitos de la taxonomía no están definidas para cada objetivo 
medioambiental. Los aspectos de biodiversidad se consideran a lo largo de la clasificación como criterio principal 
o como parte de la regulación ambiental nacional (Gobierno de Colombia, 2022). 

Para ilustrar la comprensión de la taxonomía colombiana de la diversidad, la biomasa, el biocombustible y la gene-
ración de electricidad a base de biogás requieren:

• trazabilidad completa del suministro a través de la cadena correspondiente;

• toda la biomasa forestal utilizada en el proceso debe cumplir el marco normativo forestal;

• la biomasa utilizada debe ajustarse a los requisitos definidos en la normativa nacional sobre biomasa y biocar-
burantes y a los requisitos definidos en la sección forestal de la taxonomía

Los criterios no son tan detallados como en la taxonomía de la UE (siguiente subsección) y se basan principalmen-
te en la normativa vigente. Afortunadamente, se espera trabajar en criterios específicos de biodiversidad para la 
taxonomía. Esto es alentador, ya que es mucho lo que se puede conseguir mediante nuevos umbrales sostenibles 
más allá del cumplimiento de las normas

Cuadro de texto 5 Ejemplo - Taxonomía Verde Colombiana

desproporcionada en los países con mayor biodi-
versidad. Estos países soportan las consecuen-
cias negativas sin disfrutar simultáneamente de 
los beneficios económicos inmediatos.

 –  Otro aspecto crucial es la consideración de las 
cadenas de valor para ir más allá de los impac-
tos directos en un lugar concreto. Los productos 
finales suelen ser el resultado de procesos com-
plejos entre regiones. De ahí que los impactos y 
las dependencias tengan un carácter multilocal. 
Las normas internacionales voluntarias de soste-
nibilidad pueden ayudar a abordar estos retos de 
la globalización para definir lo que se considera 
ecológico o perjudicial para el medio ambiente.  

 –  Los responsables políticos también deben esfor-
zarse por establecer taxonomías que abarquen 
tanto las "actividades verdes" como las "activida-
des de transición" (es decir, los resultados medio-
ambientales intermedios), así como los "daños 
significativos" alineados con el GBF.

 –  Las jurisdicciones deberían utilizar un enfoque de 
"adoptar o adaptar" para impulsar la convergen-
cia de las características críticas del diseño de la 
taxonomía (véase, por ejemplo, el cuadro de texto 
3 sobre el Marco Común para ALC).

Al mismo tiempo, se intenta reconocer que las trans-
iciones hacia la sostenibilidad se producen de forma 
gradual.  Tal y como se definen en la taxonomía de la 
UE, las actividades de transición son actividades que 
contribuyen a la transición hacia el objetivo de emi-
siones netas cero para 2050, pero que de momento 
no son "verdes". Las taxonomías graduadas ofrecen 
una solución, ya que permiten identificar y clasificar 
las actividades que trabajan activamente para adop-
tar prácticas más sostenibles ( International Platform 
on Sustainable Finance, 2022). En general, el compo-
nente de transición en las taxonomías es bastante 
nuevo. Muchas partes interesadas critican el diseño 
binario de las taxonomías, a menudo utilizado, que 
sólo permite que las actividades económicas o los 
activos estén o no alineados con la taxonomía. Utili-
zar un diseño binario dificulta permitir gradaciones, a 
veces llamadas "tonos de verde". No todas las activi-
dades económicas pueden cumplir inmediatamente 
los criterios de sostenibilidad medioambiental, pero 
están en un camino que reduce su impacto y mejora 
su rendimiento medioambiental. 
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3.4 – LA BIODIVERSIDAD EN LA TAXONOMÍA DE LA UE

Uno de los seis objetivos medioambientales de la ta-
xonomía de la UE es la "protección y restauración de 
la biodiversidad y los ecosistemas". La ambición que 
guio la definición de TSC y se alineó con la Estrate-
gia de Biodiversidad de la UE fue (Comisión Europea, 
2020): 

Garantizar que para 2050 todos los ecosistemas del 
mundo y sus servicios hayan recuperado un buen es-
tado ecológico, sean resilientes y estén adecuada-
mente protegidos. Los objetivos de la Estrategia de 
la UE sobre Biodiversidad se alcanzarán a más tar-
dar en 2030. A partir de hoy, la biodiversidad mund-
ial debe situarse en la senda de la recuperación y se 
garantizará que en 2030 no se hayan deteriorado las 
tendencias de conservación ni el estado de todos los 
hábitats y especies protegidos.

Las actividades que contribuyen sustancialmente 
a la consecución de este objetivo fueron, en primer 
lugar, descritas por el TEG de la Plataforma de Fi-
nanzas Sostenibles. Aprobado en junio de 2023, 
reflejaba los cambios incorporados a través de los 
periodos de retroalimentación y revisión.

Los borradores iniciales del TEG (2019 a 2021) 
contenían criterios de sostenibilidad para activida-
des fundamentales para atajar la pérdida de biodi-
versidad, como la agricultura (producción animal y 
vegetal), la construcción, la pesca y la silvicultura. 
Pero no forman parte del acto delegado,6 lo que no 
significa que no puedan incluirse en el futuro (Comi-
sión Europea, 2023; Schrems & Bär, 2021). La razón 
aducida para esta exclusión es que se necesita "una 
mayor evaluación y calibración de los criterios". Los 
miembros del TEG criticaron que las decisiones de la 
Comisión -al igual que en el caso del gas y la energía 
nuclear- se desvían de las recomendaciones del TEG 
basadas en la ciencia. Afirman que si los responsa-

bles políticos optan por ignorar los consejos de los 
expertos, respaldados con pruebas convincentes, 
deberían justificar explícitamente su razonamiento 
(Allen & Hiller, 2023).

El anexo 4 del segundo acto delegado para la taxo-
nomía de la UE esboza criterios generales para las 
siguientes actividades:

Actividades de protección y restauración del medio 
ambiente: Conservación, incluida la restauración, de 
hábitats, ecosistemas y especies. Las actividades 
relacionadas incluyen la conservación in situ y di-
ferentes formas de restauración. Los TSC incluyen, 
entre otras cosas, una descripción detallada de la 
situación ecológica inicial, el establecimiento de un 
plan de gestión (contenido descrito en el anexo) y 
auditorías periódicas.

Actividades de alojamiento: Hoteles, centros de va-
caciones, campings y alojamientos similares. Las 
actividades deben contribuir a la conservación o 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas 
siguiendo un plan de acción, una cadena de suminis-
tro sostenible, un sistema de gestión medioambien-
tal y auditorías periódicas. 

Aunque el ámbito de aplicación de la taxonomía de la 
biodiversidad en la UE se ha reducido considerable-
mente, los miembros del TEG se sintieron aliviados 
al descubrir que, tal y como habían recomendado, 
las compensaciones por biodiversidad no formaban 
parte de la normativa. Esto significa que los benefi-
cios ecosistémicos derivados de las actividades de 
conservación y restauración no pueden intercambi-
arse para compensar los daños ambientales causa-
dos por otras actividades (WWF, 2023).    

6  Los criterios sobre pesca originales incluían, por ejemplo, el % de la superficie marina mínima como zona de veda, umbrales de capturas de 
especies protegidas, en peligro o amenazadas. En el caso de la construcción, los edificios que contribuyan a la restauración de la biodiver-
sidad deben tener al menos el 60% de la superficie horizontal exterior (excluida la superficie necesaria para fuentes de energía renovables 
con el fin de cumplir los requisitos locales obligatorios), dedicada a hábitats naturales o biotopos.
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4OTROS ENFOQUES DE LA FINANCIACIÓN DE 
LA BIODIVERSIDAD
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4 – OTROS ENFOQUES DE LA FINANCIACIÓN DE LA  
BIODIVERSIDAD

La siguiente figura ilustra dos vías para que las IF 
mejoren sus resultados en materia de biodiversidad. 
Una opción incluye la integración de actividades con 
resultados positivos demostrados en materia de bio-
diversidad. La otra consiste en desinvertir de secto-
res perjudiciales. El resultado dependerá de ambas. 
Una IF con productos que fomentan prácticas sos-
tenibles pero con grandes inversiones con impactos 
negativos tendrá un balance final con altos riesgos y 

efectos adversos sobre los servicios ecosistémicos. 
En otras palabras: una IF así no está gestionando 
constructivamente la doble materialidad (Tamayo 
Tabares et al., 2022).  En este capítulo se presenta-
rán ejemplos de los avances y retos que experimen-
tan las IF al navegar por el mundo de la financiación 
de la biodiversidad.  

Formas de crear impac-
tos positivos y alinearse 

con el GBF

Financiar actividades 
con una contribución 

sustancial

Reducir los impactos 
negativos

Desinvertir en sectores 
perjudiciales

Transferir  financiación ha-
cia actividades de cartera 
con impactos positivos o 

baja materialidad

Remitirse a clasificaciones 
voluntarias 

(por ejemplo, la Guía de 
Referencia de la IFC)

Seguir las taxonomías 
oficiales de finanzas 

sostenibles

*Se necesita información procedente de evaluaciones propias de impacto y dependencia o de datos ASG . 

Figura 5 Formas de crear impactos positivos y alinearse con el GBF
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4.1.  PRODUCTOS FINANCIEROS RELACIONADOS CON  
LA BIODIVERSIDAD

Las taxonomías de financiación sostenible presen-
tadas en el capítulo anterior pueden utilizarse de 
distintas maneras. Por ejemplo, las empresas y los 
promotores de proyectos pueden optar por cumplir 
los criterios de la taxonomía de la UE para atraer a in-
versores responsables. Por otra parte, los inversores 
pueden utilizar los criterios de la taxonomía para rea-
lizar comprobaciones de debida diligencia e identifi-
car oportunidades de inversión sostenible para log-
rar un impacto medioambiental positivo. También 
pueden diseñar productos financieros específicos 
para actividades sostenibles. Los principios TSC y 
DNSH apoyan la selección de clientes y las activida-
des de seguimiento (evaluación de impacto). En este 
sentido, las taxonomías facilitan el avance de las IF 
que, de otro modo, no estarían preparadas para emp-
render el desarrollo técnico necesario de tales pro-

ductos para “enverdecer” sus portafolios (Comisión 
Europea, 2021a).

De hecho, las taxonomías ya desempeñan un papel 
fundamental a la hora de establecer normas para 
diversos productos financieros, así como de fomen-
tar el desarrollo de otros nuevos de forma estandar-
izada. La UE, por ejemplo, ha llegado a un acuerdo 
provisional sobre la creación de los Bonos Verdes 
Europeos (EuGB). El marco jurídico impone normas 
uniformes a los emisores de bonos que quieran re-
ferirse a sus bonos verdes como EuGB. Estos bonos 
deben seguir la taxonomía de la UE y ser coherentes 
con sus objetivos medioambientales (Consejo Euro-
peo, 2023).

Se invita a las entidades supervisadas por la Super-
intendencia Financiera de Colombia (SFC) a aprove-
char la Taxonomía Verde Colombiana para múltiples 
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objetivos. Estos incluyen la identificación de pro-
spectos de financiación e inversión, la evaluación de 
la alineación del portafolio con activos verdes y el 
diseño de productos y soluciones sostenibles. (Cir-
cular Externa 005 de 2022, 2022). Los instrumentos 
de crédito verde pueden estar exentos de tasas de 
oferta para incentivar la emisión de instrumentos te-
máticos y promover la utilización de esta taxonomía. 
Alternativamente, el cumplimiento de las normas e 
indicadores internacionales es aceptable para las 
actividades económicas o activos no cubiertos por 
la taxonomía verde del país (Resolución 0586 - 2023, 
2023). 

Si los responsables políticos siguen las recomenda-
ciones expuestas en el capítulo anterior, las taxono-
mías nuevas y actualizadas abarcarán cada vez más 
cuestiones de biodiversidad en los próximos años. 
Mientras tanto, las orientaciones y normas existen-
tes pueden adaptarse como "taxonomías volunta-
rias". Las IF pueden buscar casos de referencia de 
productos financieros existentes centrados en la 
biodiversidad. Esto incluye explorar los datos en los 
que se basan el diseño, la aplicación y los procedi-
mientos de supervisión de dichos productos.

Tomemos, por ejemplo, la Guía de Referencia para la 
Financiación de la Biodiversidad, que se basa en los 
Principios de los Bonos Verdes y los Principios de 
los Préstamos Verdes de la Corporación Financiera 
Internacional (IFC). El objetivo de la guía, destinada 
a IF e inversores, es ofrecer una lista indicativa de in-
versiones, actividades y componentes de proyectos 
que contribuyen a la conservación de la biodiversi-
dad, los servicios ecosistémicos y la gestión soste-
nible de los recursos naturales. La guía se ha actua-
lizado para alinearse con el GBF y ofrece lo siguiente 
(IFC, 2022):

7 Estos instrumentos financieros se basan en la "objetivación" y "singularización" de (partes de) la biodiversidad y mediante ellos se hacen 
posibles las transacciones financieras. Este enfoque tiene ventajas y limitaciones que pueden analizarse con más detalle en Financiación de 
la biodiversidad y gobernanza transformadora: Las limitaciones de los instrumentos financieros innovadores.

 –  un enfoque estructurado para que los inversores 
y financiadores identifiquen los usos elegibles de 
los ingresos que constituyen la financiación de la 
biodiversidad;

 –  una guía para que los responsables políticos di-
señen taxonomías de financiación de la biodiver-
sidad; y

 –  una lista indicativa de las actividades de inver-
sión en financiación de la biodiversidad y de los 
componentes de los proyectos.

Las actividades subvencionables de financiación de 
la biodiversidad se dividen en tres categorías: 

 –  actividades de inversión que busquen generar co-
beneficios para la biodiversidad;

 –  inversiones en conservación y/o restauración de 
la biodiversidad como objetivo principal; y

 –  inversiones en soluciones basadas en la natura-
leza para conservar, mejorar y restaurar los eco-
sistemas y la biodiversidad.

El cuadro siguiente resume la aportación técnica de 
las orientaciones (cuatro primeras columnas), mien-
tras que la quinta columna responde a un proceso de 
cotejo completado por los autores. Los productos fi-
nancieros de la lista se seleccionaron exclusivamen-
te en función de su descripción temática y se utilizan 
a modo de ejemplo. No hay más análisis sobre su 
transparencia, integridad medioambiental e impac-
to.7 Como se muestra más adelante en este capítulo, 
este tipo de análisis es difícil de realizar.

https://www.cambridge.org/core/books/transforming-biodiversity-governance/biodiversity-finance-and-transformative-governance-the-limitations-of-innovative-financial-instruments/B255A23F2F51143592B0EFA86D6928BB
https://www.cambridge.org/core/books/transforming-biodiversity-governance/biodiversity-finance-and-transformative-governance-the-limitations-of-innovative-financial-instruments/B255A23F2F51143592B0EFA86D6928BB
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Financiación 
de la biodi-
versidad

Subcategoría (ejemplo) Objetivos medio-
ambientales de 
los principios de 
los bonos y prés-
tamos verdes8

Objeti-
vos del 
GBF

Productos financieros poten-
cialmente alineados

Actividades 
de inversión 
que buscan 
generar  
cobeneficios 
para la  
biodiversidad

Uso productivo de la 
tierra/agricultura que 
aumenta el rendimiento/
calidad de los cultivos 
en las tierras existentes 
sin aumentar la huella 
medioambiental.

B, NRC, PPC, 
CCM, CCA 

T1, T10 La misión del Fondo para la 
Neutralidad de la Degradaci-
ón de la Tierra (LDN) es cata-
lizar el capital transformador, 
uniendo a inversores públicos 
y privados para financiar 
proyectos que promuevan la 
Neutralidad de la Degradaci-
ón de la Tierra. Incluye la agri-
cultura sostenible (UNCCD & 
Mirova, 2017).

Silvicultura y planta-
ciones, como bosques 
sostenibles

producción y gestión 
que cumplan las mejo-
res prácticas internacio-
nales

B, NRC, CCM T10, 
T16

El objetivo del Fondo ASN para 
la Biodiversidad es contribuir 
a la preservación, protección 
y restauración de la biodiver-
sidad mediante inversiones 
globales en proyectos y 
empresas, centrándose en 
los sectores de la silvicultura 
sostenible, la agrosilvicultura, 
los mares y la pesca, y el eco-
turismo. (Instituto de Finanzas 
Verdes, 2022).

Producción sostenible 
de agua dulce/marina 
a través de pesquerías 
y prácticas pesqueras 
sostenibles (cumplimien-
to de las restricciones 
y modificaciones de las 
artes de pesca, procedi-
mientos de extracción y 
abastecimiento, modifi-
caciones de los buques, 
minimización de las 
capturas accesorias).

B, NRC T10, T5 El Fondo para la Sostenibili-
dad de los Océanos pretende 
apoyar el uso sostenible de 
los recursos oceánicos invir-
tiendo en diversos sectores, 
como la pesca sostenible, 
la acuicultura y los proyec-
tos de energías renovables 
relacionados con los océanos 
(Mirova, 2020).

Inversiones 
en biodiversi-
dad

conservación 
y/o  
restauración

como objetivo 
principal

Conservación o restau-
ración de hábitats ma-
rinos y de agua dulce, 
como praderas marinas, 
corales y manglares, que 
protegen especies im-
portantes, mejoran los 
hábitats y proporcionan 
servicios o funciones 
ecológicas importantes.

B, NRC, CCM T1, T2, 
T3,T4, 
T11, 
T19

DWS Concept ESG Blue Eco-
nomy invierte principalmente 
en empresas que abordan cu-
estiones como la acidificación 
de los océanos, la reducción 
de la contaminación marina, 
la conservación marina, la 
gestión sostenible de los 
recursos y la sostenibilidad de 
la pesca. (DWS, 2023).

Inversiones 
en SbN para 
conservar, 
mejorar y 
restaurar los 
ecosistemas 
y la biodiver-
sidad

Soluciones basadas 
en la naturaleza (SbN), 
incluida la conservaci-
ón o rehabilitación de 
humedales para reducir 
las inundaciones y la 
salinización del suelo y 
el agua.

B, NRC, CCM, CCA T2, T8, 
T11

El Bono de Impacto Ambien-
tal para Humedales tiene por 
objeto cerrar las brechas de 
financiación de proyectos 
esenciales de restauración 
de humedales costeros en 
Luisiana mitigando los efectos 
de la erosión costera, la subida 
del nivel del mar, las mareas de 
tempestad y las inundaciones 
molestas en las comunidades 
(Quantified Ventures, 2021). 

Tabla 8 Guía de referencia para la financiación de la biodiversidad (IFC)

8 B= Biodiversidad, PPC= Prevención y Control de la Contaminación, NRC= Conservación de los Recursos Naturales, CCM= Mitigación del 
Cambio Climático, CCA= Adaptación al Cambio Climático.
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Los créditos de biodiversidad (o biocréditos) pueden sonar 
familiares a los tan cuestionados créditos de carbono (Fi-
scher & Knuth, 2023; Hache, 2019). Sin embargo, las orga-
nizaciones que los promueven subrayan que los créditos de 
biodiversidad son diferentes porque, a diferencia de los crédi-
tos de carbono, no están pensados para ser utilizados como 
compensaciones (es decir, acciones emprendidas para com-
pensar los impactos negativos sobre el medio ambiente). 

Los créditos de biodiversidad se definen como (Porras & 
Steele, 2020):

instrumento económico que puede utilizarse para financiar 
acciones de mejora de la biodiversidad (como la protección 
o restauración de especies, ecosistemas o hábitats natura-
les) mediante la creación y venta de unidades de biodiver-
sidad. Potencialmente, los biocréditos serían generados por 
quienes conservan la biodiversidad y comprados por quienes 
desean invertir en su conservación. Una vez adquiridos, los 
biocréditos podrían retirarse del mercado o venderse en mer-
cados secundarios.

Se prevé que, mediante la compra de estos créditos, las 
empresas demuestren su compromiso con la gestión de los 
riesgos relacionados con la naturaleza. Un ejemplo son los 
"créditos voluntarios de biodiversidad" del Banco de Hábitat 
del Oso de Anteojos de Colombia. Cada crédito (cuyo precio 
es de 30 dólares) corresponde a 30 años de conservación 
y/o restauración de diez metros cuadrados de bosque. Otro 
ejemplo es la "unidad de biodiversidad" australiana que com-
bina un crédito de carbono con un biocrédito equivalente a 
1,5 metros cuadrados de protección del hábitat (WEF, 2022d). 

A mediados de 2023, al menos diez iniciativas trabajaban 
en créditos de biodiversidad. La idea es incluir la regulación 
existente y potencial sobre divulgación de impactos y depen-
dencias que atraiga la atención sobre el desempeño de las 
empresas en materia de biodiversidad (The Biodiversity Con-
sultancy, 2022). 

Aunque no existen normas internacionales para elaborar bio-
créditos -es decir, para determinar una unidad de medida fun-
gible-, existen al menos tres metodologías específicas (Du-
cros & Steele, 2022) y otras múltiples que pueden adaptarse 
para desarrollar créditos, es decir, cuantificar las ganancias 
de biodiversidad (Nature Finance & carbone4, 2023). Asimis-
mo, se están realizando esfuerzos para diseñar principios 
globales (Biodiversity Credit Alliance, 2023; The Biodiversity 
Consultancy, 2022).  

La información sobre este tema está aumentando, pero esto 
no significa necesariamente que el concepto se esté aclaran-
do. En algunas fuentes, el marco conceptual y el uso prácti-
co de los créditos frente a las compensaciones se enredan 

(Porras & Steele, 2020; Polo Sur, 2023). Una taxonomía re-
ciente de créditos de biodiversidad menciona claramente la 
compensación como una de las tipologías posibles (Nature 
Finance & carbone4, 2023). Además, el concepto enlaza con 
el movimiento no tan directo "naturaleza positiva" (introdu-
cido en el capítulo dos), que se relaciona intrínsecamente 
con los conceptos de pérdida neta cero, pérdida no neta y 
ganancia neta, que en principio implican actividades com-
pensatorias (119 expertos, 2022).

Aunque se anuncian como diferentes, los promotores del 
mercado subrayan que los creadores de biocréditos deben 
reflexionar sobre las lecciones aprendidas del desempeño 
de los créditos de carbono. Deben garantizarse elementos 
cruciales como la integridad medioambiental y la adiciona-
lidad9 . Además, igualmente importante es la inclusión justa 
y oportuna de los pueblos indígenas y las comunidades lo-
cales para salvaguardar sus derechos y garantizar una dis-
tribución equitativa de los beneficios monetarios, así como 
estructuras de gobernanza adecuadas (Taskforce on Nature 
Markets, 2022; WEF, 2022a). 

Otras reflexiones deberían incluir las cuestiones éticas en 
torno a la compensación de la biodiversidad. Por ejemplo, 
la compensación puede exacerbar el daño medioambien-
tal porque erosiona las barreras éticas. De hecho, puede 
utilizarse como un "permiso para destruir" (Ives & Bekes-
sy, 2015). Por lo general, la compensación obligatoria no 
capta correctamente el valor intrínseco de la biodiversidad 
(Karlsson & Edvardsson Björnberg, 2021). El carácter de 
suma cero (zero-sum) de la compensación también carece 
de contribución sustancial; en otras palabras, no crea valor 
(Apostolopoulou et al., 2018)). Por eso se dejó fuera de la 
taxonomía de la UE, como recomendó el TEG. 

Esta solución basada en el mercado se cita en el GBF como 
uno de los planes innovadores para movilizar recursos finan-
cieros en la Meta 19. Simultáneamente, en la misma meta, el 
CDB sugiere que también se recurra a enfoques no basados 
en el mercado, como la gestión comunitaria de los recursos 
naturales y la cooperación y solidaridad de la sociedad civil 
(CDB, 2022a). Encontrar formas de conciliar ambos enfo-
ques es fundamental y debe ser evaluado por los gobiernos. 
Los críticos señalan los peligros de centrarse desproporcio-
nadamente en el enfoque basado en el mercado y la como-
dificación de la biodiversidad (119 expertos, 2022). En un 
mundo en el que los mercados presentan graves fallos, las 
instituciones gubernamentales deben salvaguardar el bie-
nestar de las personas y los ecosistemas. Al mismo tiempo, 
la mayoría de los países con gran biodiversidad se enfrentan 
a estructuras de gobierno y gobernanza débiles. Hay moti-
vos para la cautela, ya que el desarrollo de los mercados 
avanza más rápido que la formulación de políticas y leyes. 

TRENDING TOPIC SOBRE ENFOQUES ALTERNATIVOS:  
CRÉDITOS DE BIODIVERSIDAD 

9  Un proyecto de (bio)créditos es adicional si el nivel de conservación o restauración alcanzado no se habría producido 
sin los ingresos procedentes de la venta de los créditos. 
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4.2. DATOS ASG Y RETOS DE MEDICIÓN

Una pieza importante de este rompecabezas es 
conseguir que los intermediarios financieros y las 
empresas rindan cuentas de los resultados de sus 
productos y acciones relacionados con la biodiver-
sidad. El análisis necesario es esencial para que los 
agentes del mercado puedan tomar decisiones. El 
reto es que esta información suele ser difícil 
de recuperar a nivel de ubicación y de 
activos específicos (GDFA, 2022). 
Los informes sobre herramien-
tas de medición de huella, 
certificaciones y conjun-
tos de datos existentes 
muestran formas alter-
nativas de generar la 
información necesaria 
(CREM y Pré Sustaina-
bility, 2019). No obst-
ante, estos enfoques 
se basan a menudo en 
aproximaciones o su-
puestos sectoriales que 
no pueden dar cuenta de 
la causalidad o no son lo 
suficientemente flexibles 
para incorporar prácticas 
sostenibles, es decir, los resul-
tados se derivan de los procesos 
de producción tradicionales.

Otro aspecto son los datos ASG. Un análisis reciente 
indica que, si bien la divulgación de información so-
bre el clima ha suscitado gran atención en el mundo 
empresarial, la divulgación de información corporati-
va relacionada con la biodiversidad no avanza al mis-
mo -y urgente- ritmo. El año pasado, más de 18.700 
empresas divulgaron sus datos climáticos a través 
del Carbon Disclosure Project (CDP), lo que refleja un 
notable aumento del 42%. En el mismo período, poco 
más de 1.000 empresas divulgaron datos sobre los 
bosques -sólo uno de los aspectos de los ecosiste-
mas-, lo que supone un crecimiento de sólo el 20,5% 
respecto a 2021 (Business for Nature, Capitals Coali-
tion, CDP, 2022). Además de las insuficientes obliga-
ciones de información, las IF se enfrentan a diversos 
retos en materia de datos y medición en relación con 
la biodiversidad que, a su vez, dan lugar a prácticas 
de divulgación limitadas.

En general, cada vez hay más referencias a la biodi-
versidad en los marcos ASG y con los proveedores 
de datos mientras se construye la matriz de materi-
alidad ASG (WEF, 2022b). Las agencias de calificaci-
ón ASG tienden a incluir variables como: el impacto 
de las empresas en la tierra, los bosques, el agua y la 

biodiversidad; las estrategias de gestión para 
proteger la biodiversidad y los ecosis-

temas; y la alineación con el ODS 
15 (vida en la tierra). Sin embar-

go, los proveedores de datos 
ASG miden estas variables 

basándose en datos dis-
ponibles públicamente. 
Esto afecta a la exacti-
tud de los datos sobre 
el impacto en la biodi-
versidad. 

Algunos enfoques ASG 
utilizan métricas de im-

pacto especiales. Por 
ejemplo, la Herramienta 

de Evaluación del Impac-
to sobre la Biodiversidad 

de ISS ESG (con una cober-
tura de unos 7.400 emisores) 

se centra en dos indicadores prin-
cipales de biodiversidad: la Fracción 

Potencialmente Desaparecida de especies 
(PDF) y la Abundancia Media de Especies (MSA). 
Además, tiene en cuenta otros diez factores medio-
ambientales intermedios: el cambio climático, la aci-
dificación marina, la acidificación del agua dulce, la 
acidificación terrestre, la eutrofización del agua dul-
ce, la eutrofización marina, la ecotoxicidad del agua 
dulce, la disponibilidad de agua, la transformación 
del suelo y la ocupación del suelo (ISS, 2022).

Dado que los riesgos para la biodiversidad dependen 
en gran medida de la ubicación y la región, el aná-
lisis geoespacial es el núcleo de las herramientas 
que permiten a empresas e inversores centrarse en 
el impacto. Algunas herramientas también analizan 
los riesgos ecológicos y medioambientales de las 
empresas mediante análisis geoespaciales multi-
capa basados en la ubicación. Miden la distribución 
de las especies, la proximidad de zonas protegidas 
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y proporcionan datos de debida diligencia sobre bio-
diversidad, entre otras cosas (MSCI, 2022b; RepRisk, 
2022). También se utilizan métodos de revisión in-
icial en la evaluación de riesgos relacionados con la 
biodiversidad. Las herramientas de MSCI incluyen 
métricas de análisis de áreas sensibles a la biodi-
versidad y deforestación en su base de datos ASG 
(MSCI, 2022a).

Aunque existen herramientas para evaluar e integ-
rar el riesgo de biodiversidad en el marco ASG, no 
existe una metodología estándar para determinar e 
informar sobre la biodiversidad (CREM y Pré Sustai-
nability, 2019). Las IF y las empresas no financieras 
consideran la biodiversidad en su base de datos ASG 
de acuerdo con diferentes estándares. Para abordar 
esta incoherencia, las directrices de información de 
TNFD pueden ser cruciales para las prácticas ASG. 
La aplicabilidad del marco de TNFD se determinará 
cuando se publique en su totalidad y se aplique. La 
normativa de la UE y otras normas internacionales 
serán fundamentales para mejorar la divulgación de 
información. 

Como ya se ha argumentado, las evaluaciones de 
impacto dependen del proceso de producción espe-
cífico, del lugar (ecosistema) y de las prácticas de 
gestión del riesgo medioambiental. Los enfoques 
indirectos son difíciles de aplicar. Las taxonomías 
de finanzas sostenibles representan una solución, 
ya que delimitan lo que se considera sostenible, 
normalmente siguiendo pruebas con base científica 
para una determinada jurisdicción. Si las taxonomí-
as son sólidas, las IF pueden utilizarlas como catá-
logo y crear impactos positivos en la biodiversidad. 

Este capítulo muestra que existe información dis-
ponible, aunque no perfecta, para ayudar a las IF a 
iniciar su camino hacia la transformación de sus car-
teras en beneficio de la biodiversidad. 

DESVIAR RECURSOS FINANCIEROS DE ACTI-
VIDADES PERJUDICIALES 

En 2020, un estudio estimó que la financiación ne-
cesaria para detener la pérdida de biodiversidad 
oscila entre 722.000 y 967.000 millones USD. Sin 
embargo, esta estimación sólo tiene en cuenta la 
transformación sostenible de las prácticas agríco-
las, forestales y pesqueras (Deutz et al., 2020). Aun-
que estos sectores infligen gran parte de los daños 
a la biodiversidad, para obtener una estimación más 
precisa deberían tenerse en cuenta factores como 
las prácticas económicas locales y las condiciones 
ecológicas. En otras palabras, las cifras globales 
sirven como indicadores para transmitir urgencia. 
Sin embargo, son muy imprecisas. Las actividades 
de minería, extracción de petróleo y gas, producci-
ón industrial, generación de energía, infraestructu-
ras y transporte también son fundamentales para la 
transformación (Kurth et al., 2020). 

Incluso en los casos en los que se "compensa" la 
pérdida de biodiversidad, el balance final de lo per-
dido frente a lo ganado conlleva incertidumbre, ya 
que se basa únicamente en estimaciones (Apost-
olopoulou et al., 2018). Ciertamente, las IF deben 
fomentar actividades que preserven, restauren y 
utilicen de forma sostenible la biodiversidad, pero 
también deben desplazar los miles de millones in-
vertidos en actividades perjudiciales. Un análisis 
de los riesgos relacionados con la biodiversidad lo 
expresó de esta manera: "Para evitar la extinción, 
los bancos tienen que dejar de financiarla" (portfo-
lio.earth, 2020). Los riesgos de transición podrían 
empujar en esa dirección, pero dado que hay que 
desarrollar una regulación adecuada y luego hacer-
la cumplir, las IF comprometidas con la protección 
del planeta no deberían esperar para embarcarse 
en una transformación de largo alcance (Tamayo 
Tabares et al., 2022). 

Cuadro de texto 7 Desviar recursos financieros de actividades 
perjudiciales
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CONCLUSIONES

El éxito del GBF depende en gran medida del involu-
cramiento del sector financiero. Las contribuciones 
de las IF y las empresas deben ser más concretas, 
ambiciosas y acordes con los objetivos del GBF. 
Además, el sector financiero privado debe asumir un 
papel proactivo participando voluntariamente en in-
iciativas conjuntas. La nueva era que plantea el GBF 
exige un enfoque transformador de la gobernanza 
de la biodiversidad que sea integrador, inclusivo, 
adaptativo y anticipatorio. Este nuevo enfoque de las 
crisis de pérdida de biodiversidad requiere el esfuer-
zo de todos los actores y una transformación funda-
mental de la arquitectura de las finanzas globales.

Las taxonomías de finanzas sostenibles ofrecen la 
oportunidad de contribuir a esta transformación utili-
zando criterios basados en la ciencia para definir las 
actividades sostenibles que contribuyen a la conser-
vación y restauración de la biodiversidad. No obstan-
te, las tendencias muestran que la biodiversidad no 
está integrada de forma exhaustiva en las taxonomí-
as actuales. Aunque no existe una práctica óptima 
a seguir, existen orientaciones que permiten a los 
creadores y "actualizadores" de taxonomías ampliar-
las a cuestiones relacionadas con la biodiversidad 
mediante la inclusión de nuevos sectores que con-
tribuyan a la conservación, restauración y uso soste-
nible. Al mismo tiempo, hay que frenar los impactos 
negativos a corto plazo fomentando la financiación 
de la transición y reforzando la regulación medioam-
biental. La medición del impacto y la dependencia 
también son estrategias para apoyar una desinver-
sión informada de los sectores perjudiciales. 

Hace más de 20 años, las IF, las empresas y las orga-
nizaciones internacionales empezaron a debatir los 
riesgos financieros de la pérdida de biodiversidad. 
Se han desarrollado modelos, metodologías, métri-
cas y herramientas para medir los impactos y las de-
pendencias de la biodiversidad. Sin embargo, no se 
utilizan de forma generalizada, y poco se ha hecho 
para transformar la relación entre los seres huma-
nos y otras especies y ecosistemas. 
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TERMINOLOGÍA

ASG: Sistema marco que integra factores ambientales (A), sociales (S) y de gobernanza (G) en las ope raciones 
financieras. ASG se refiere a la inversión responsable como "una estrategia y práctica para incorporar facto-
res ASG en las decisiones de inversión y activos." (Li et al., 2021). 
 
Biodiversidad: Variabilidad de los organismos vivos en los ecosistemas terrestres, marinos y acuáticos. 
Incluye la diversidad dentro de cada especie (genética), entre especies y de los ecosistemas. (CDB, 1992).

Financiación de la biodiversidad: Gasto que contribuye -o pretende contribuir- a la conservación, el uso soste-
nible y la restauración de la biodiversidad. (Hanson et al., 2012; OCDE, 2020).

Dependencia (de la biodiversidad): La dependencia o el uso de la naturaleza por parte de una empresa cuando 
la naturaleza funciona como un insumo, o permite, mejora o influye en las condiciones ambientales necesa-
rias para el desempeño exitoso de la empresa (Alianza Financiera del Capital Natural y UNEP-WCMC, 2018).

Pérdida de biodiversidad: Tendencia mundial en la que la vida en la Tierra disminuye a varios niveles, desde 
la reducción de la diversidad genética hasta la degradación de ecosistemas enteros. Por ejemplo, las pobla-
ciones de especies de vertebrados monitorizadas a lo largo de los años han disminuido una media del 68% 
en las últimas cinco décadas (WWF, 2020). La pérdida de biodiversidad también implica una reducción de los 
servicios ecosistémicos (Bradshaw et al., 2021). Las estimaciones de la pérdida de biodiversidad se basan en 
ecuaciones matemáticas que permiten medidas cuantitativas discretas para tener en cuenta la incertidumbre 
de que no se hayan descrito todas las especies (Dempsey, 2016). 

Compensación de la biodiversidad: Medidas de conservación empleadas para compensar los daños residua-
les inevitables que se producen en la fase final de la jerarquía de mitigación (Bull et al., 2013). 

Riesgos relacionados con la biodiversidad: Riesgo financiero o económico relacionado con la pérdida de 
biodiversidad (NGFS, 2022). 

Conservación (de la naturaleza): La prevención de la destrucción, degradación y declive de especies, paisajes 
y ecosistemas y las medidas para garantizar su supervivencia a largo plazo. (Lanjouw, 2021).

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB): Firmado por 150 líderes gubernamentales en la Cumbre de la 
Tierra celebrada en Río en 1992, el CDB es el proceso intergubernamental central en materia de biodiversidad. 
El CDB tiene tres objetivos principales: la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de 
sus componentes y el reparto justo y equitativo de los beneficios derivados de la utilización de los recursos 
genéticos. La Conferencia de las Partes (COP) del CDB se reúne cada dos años (CDB, 1992). 

Doble materialidad: Este concepto reconoce el doble carácter de la materialidad en términos de información no 
financiera/sostenibilidad. En concreto, se refiere a cómo las empresas contribuyen a la pérdida sin precedentes 
de biodiversidad y cómo, al mismo tiempo, dicha pérdida repercute en el rendimiento de las empresas. Las emp-
resas se enfrentan a la "materialidad del impacto", ya que sus propias operaciones y su cadena de valor afectan 
al medio ambiente y a la sociedad. "Materialidad financiera" se refiere al nivel de importancia de una cuestión de 
sostenibilidad sobre la capacidad de la entidad informante para crear valor financiero (EFRAG, 2021).

Servicios de los ecosistemas: Los beneficios que las personas obtienen de los ecosistemas, incluida la biodi-
versidad. Los servicios ecosistémicos pueden clasificarse de la siguiente manera (Alcamo et al., 2003):

 –  Los servicios de aprovisionamiento son productos como la madera y la leña de los bosques o el agua dulce 
de los ríos.

 –  Los servicios de regulación son los beneficios obtenidos de la regulación de los procesos de los ecosiste-
mas, incluidos los ciclos climáticos, hidrológicos y bioquímicos.

 –  Los servicios culturales son los beneficios no materiales que las personas obtienen de los ecosistemas a 
través del enriquecimiento espiritual, el desarrollo cognitivo, la reflexión, el ocio y las experiencias estéti-
cas.
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 –  Los servicios de apoyo son procesos necesarios para la producción de todos los demás servicios eco-
sistémicos. Su impacto en las personas es indirecto o se produce a largo plazo. Algunos ejemplos son la 
formación del suelo y el ciclo de los nutrientes.

Impactos: Efecto positivo o negativo de la actividad empresarial sobre la cantidad o la calidad de los niveles 
de biodiversidad o los servicios ecosistémicos. (Hanson et al., 2012; Alianza Financiera del Capital Natural y 
UNEP-WCMC, 2018).

Países megadiversos: los 17 países que albergan el 70% de la diversidad de especies del planeta. Siete de 
estos países se encuentran en el continente americano: Brasil, Colombia, Ecuador, Estados Unidos, México, 
Perú y Venezuela. (IPBES, 2023).

Naturaleza: La naturaleza incluye la biodiversidad, los ecosistemas (tanto su estructura física como su fun-
cionamiento), la evolución, la biosfera, el patrimonio evolutivo compartido por la humanidad y la diversidad 
biocultural. La naturaleza está inextricablemente vinculada a los seres humanos y no es una entidad separada 
(IPBES, 2017). Naturaleza es un concepto muy complejo y plural. "En cualquier definición de naturaleza ent-
ran en juego visiones del mundo y valores específicos del contexto, subjetivos, normativos y dinámicos. Ser 
consciente de este pluralismo es esencial para evitar actitudes definitorias "objetivas" que corren el riesgo de 
ignorar y marginar la pluralidad de valores y cosmovisiones conectados a diferentes definiciones de naturale-
za." (Visseren-Hamakers & Kok, 2022).

Soluciones basadas en la naturaleza (SbN): Término paraguas para las soluciones a los retos sociales que 
implican trabajar con la naturaleza. Abarcan una amplia gama de acciones, como la protección y gestión de 
los ecosistemas naturales y seminaturales, la incorporación de infraestructuras verdes y azules en las zonas 
urbanas y la aplicación de principios basados en los ecosistemas a los sistemas agrícolas. (Seddon et al., 
2020).

Restauración (ecológica/natural): Conjunto de ideas y prácticas (sociales, científicas, económicas y políticas) 
que contribuyen a la recuperación de un ecosistema degradado, dañado o destruido. (Clewell et al., 2004; 
Higgs, 1994). 

Riesgos relacionados con la naturaleza: surgen cuando un cambio en los impactos o dependencias de una 
empresa en la naturaleza se convierte en una amenaza para las operaciones y la rentabilidad de esa empresa 
(WWF, 2019). A diferencia de los riesgos relacionados con la biodiversidad, los riesgos financieros relaciona-
dos con la naturaleza son riesgos financieros o económicos planteados por procesos naturales, incluidos el 
clima, el tiempo y la pérdida de biodiversidad (NGFS, 2022).
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